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NOTA EDITORIAL  

En esta nueva edición de nuestra revista multidisciplinaria EKTENOS, la Universidad 

Hosanna de Panamá se enorgullece de presentar una colección de investigaciones que 

reflejan la diversidad y la profundidad del conocimiento en nuestro campo académico. 

Hoy ofrecemos nuestro Volumen II, Número 1, demostrando que nos encontramos en 

permanente proceso de transformación, desarrollo y crecimiento institucional en el 

campo investigativo, para ofrecer una mirada distinta y de búsqueda permanente de los 

nuevos conocimientos necesarios en los tiempos actuales. Cada artículo, 

cuidadosamente seleccionado por nuestro equipo de editores, representa una faceta 

única de la investigación contemporánea, ofreciendo perspectivas frescas y soluciones 

innovadoras a los desafíos actuales. 

 

Avanzando con pasos firmes y seguros, es que nos permitimos brindar al espacio y 

contexto universitario un conjunto de trabajos científicos, que nos fortalecen y nutren por 

los nuevos conocimientos que en ellos encontramos, haciendo de la Revista EKTENOS 

y la Universidad Hosanna, un escenario dispuesto a consolidar los tres pilares 

fundamentales de la educación, lo académico, extensionista e investigativo de todos 

quienes participamos del ejercicio de búsqueda de estrategias, acciones y propuestas 

que proyecten el establecimiento de la educación universitaria de calidad y excelencia 

que necesitamos para garantizar un futuro más humano y próspero. 

 

Nos complace señalar que, en este número contamos con producciones intelectuales de 

valor e importancia en lo referente a: la Inteligencia Artificial y el asunto ético que implica 

su práctica, y la Big Data, bajo la autoría de José Osorio. Carlos Berguido y Rogelio 

Calderón, quienes nos comparten una síntesis de su investigación sobre: “El proceso de 

fusiones de empresas en Panamá…” Tema de actualidad e impacto en el hacer 

empresarial que, por lo novedoso ya es un asunto de interés. Lefty Coffre nos invita a 

conocer el desempeño de los institutos educativos de Panamá, para cumplir con los 

“Procedimientos de control interno para el Departamento de Compras de los Educativos 
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Oficiales de la Región de Bocas del Toro, en la República de Panamá. Una práctica 

contable que las autoridades educativas deben cumplir, a pesar de no contar con la 

formación especializada. Sujey Avane nos presenta un trabajo reflexivo y crítico sobre: 

“Ética en la formación profesional desde las habilidades blandas, responsabilidad social 

universitaria” Una realidad sobre la dinámica social que se vive en las sociedades 

latinoamericanas y de especial atención desde el sector universitario. Heidy Vásquez 

nos ubica en, un estudio contable que atiende: La gestión de la documentación 

comprobatoria del estudio de Precios de Transferencia. Aspecto atendido para definir 

procesos metodológicos procesos para garantizar la transparencia de este ejercicio en 

empresas textiles, en la República de Panamá. Para finalizar Bernardo Alcalá nos 

hablará sobre el ejercicio educativo, académico y docente referido a:” Repensar una 

Didáctica para el Desarrollo de Procesos de Pensamiento” Escrito que se orienta hacia 

una visión diferente y necesaria para atender lo educativo en estos nuevos tiempos de 

cambio permanente en lo educativo. 

 

Al leer estos artículos, invitamos a nuestros lectores a reflexionar sobre la importancia 

de la investigación interdisciplinaria y cómo esta puede ser un motor de cambio y 

progreso. Esperamos que esta edición de EKTENOS sirva no solo como una fuente de 

conocimiento sino también como inspiración para futuras investigaciones. 

Finalmente, agradecemos a todos los autores por sus valiosas contribuciones, al equipo 

de editores universitarios y a nuestros lectores por su constante apoyo y curiosidad 

intelectual. Juntos, continuamos en el fortalecimiento de la educación universitaria de 

Nuestra América. 

 

Dr. José Gregorio Viloria Asención 

Editor 
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Resumen 

El presente escrito es la síntesis teórica de una investigación, realizada desde la 
preocupación sobre los niveles de aprendizaje, cada vez menores, de los estudiantes, 

en la aplicación de los procesos de pensamiento cuando realizan tareas intelectuales y 
académicas. El propósito es describir una didáctica para el desarrollo de procesos de 
pensamiento desde una visión reflexiva y critica. Esta investigación es cualitativa, se 

desarrolla desde un ejercicio hermenéutico, para lograr un análisis de fuentes 
documentales, para la descripción de los aportes de diferentes autores, donde se debate 

con la teoría propuesta acerca de algunas acciones emprendidas en Venezuela, para la 
promoción y desarrollo de los procesos de pensamiento en las instituciones educativas, 
además se detallan los aportes desde los enfoques cognoscitivo, constructivista y la 

pedagogía critica para luego caracterizar a los actores principales del proceso llevado 
desde la clase, las acciones a seguir para la promoción de los procesos de pensamiento, 

la construcción del conocimiento y la transferencia a otros contextos,  ambiente y 
situaciones traducidos en aprendizaje con significado como esencia del fortalecimiento y 
promoción del pensamiento crítico desde el proceso educativo, finalmente se presentan 

algunas reflexiones para orientar los procesos didácticos ejecutados por el docente 
desde los supuestos de la pedagogía crítica y el desarrollo del pensamiento crítico. 

 

Palabras claves: aprendizaje, didáctica, procesos de pensamiento, repensar una 

didáctica 

 

Abstract 

The present writing is the theoretical synthesis of a research, carried out from the concern 

about the increasingly lower learning levels of students, in the application of thought 
processes when they carry out intellectual and academic tasks. The purpose is to 
describe didactics for the development of thought processes from a reflective and critical 

vision. This research is qualitative, it is developed from a hermeneutical exercise, to 
achieve an analysis of documentary sources, for the description of the contributions of 

different authors, where the proposed theory is debated about some actions undertaken 

mailto:Bernadoalcala5@gmail.com
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in Venezuela, for the promotion and development of the thought processes in educational 
institutions, the contributions from cognitive, constructivist approaches and critical 

pedagogy are also detailed to then characterize the main actors of the process carried 
out from the class, the actions to follow for the promotion of thought processes. Thinking, 

the construction of knowledge and the transfer to other contexts, environments and 
situations translated into meaningful learning as the essence of strengthen ing and 
promoting critical thinking from the educational process. Finally, some reflections are 

presented to guide the didactic processes executed by the teacher from the assumptions 
of critical pedagogy and the development of critical thinking. 

 

Keywords: learning, didactics, thought processes, rethinking didactics 

 

Introducción 

Abordar una didáctica para el desarrollo del pensamiento durante el proceso de 

aprendizaje, implica entre otras cosas, entender el impacto que tiene el dominio teórico 

que la sustenta dentro de los fundamentos psicológicos, centrados en los enfoques 

cognoscitivo y constructivista del aprendizaje, y considerar los fundamentos pedagógicos 

basados en el rol que debe asumir el docente como facilitador y mediador del proceso 

de enseñanza para promover el aprendizaje, pare ello, el propósito de este escrito es  

describir una didáctica para el desarrollo de procesos de pensamiento desde una visión 

reflexiva y critica. 

Este escrito parte de la necesidad de crear espacios de reflexión sobre la práctica de la 

acción educativa, para planificar, aplicar y evaluar de forma deliberada las estrategias de 

enseñanza para la promoción del aprendizaje centrado en el desarrollo de las habilidades 

del pensamiento, que contribuyan al logro de la formación del ciudadano con un perfil 

integral, ajustado a las exigencias de la sociedad actual. 

Autores como De Sánchez (1999) Ontoria, Gómez y Molina (1999) Díaz Barriga (2001) 

y Poggioli (2005) entre otros, han investigado en relación con las habilidades de 

pensamiento, aplicadas por alumnos en todos los niveles del sistema educativo 

venezolano, partiendo de los índices preocupantes, de comprensión y análisis 

evidenciados en los estudiantes al ingresar a cursar estudios universitarios, puesto que 

muestran dificultades cuando aplican los procesos de pensamiento al realizar tareas 

académicas.  

En este orden de ideas, Chacón Corzo, M. / Chacón Corzo, C. (2018) coinciden con 
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el planteamiento anterior cuando expresan: 

(…) en la mayoría de los casos, los esfuerzos de la universidad en la 
promoción del PC han sido insuficientes. Así lo reportan algunos estudios 
como el realizado por Merchán (2012) en el cual se revela que al desarrollo 

del PC se dedica poco espacio en el ámbito universitario. Otro estudio, Mota de 
Cabrera (2010) expresa que los estudiantes universitarios presentan 

deficiencias a la hora de argumentar y emitir juicios de valor. Mientras que, 
Serrano y Villalobos (2006) sostienen que existen carencias en relación con 
el empleo de competencias argumentativas. De tal modo que pudiera 

señalarse que son evidentes algunas debilidades o carencias en cuanto al 
desarrollo del PC de los estudiantes universitarios. (p. 35) 

 
También Cangalaya, L. (2020), cuando establece que: 
(…) es sumamente necesario que quede clara la importancia del pensamiento crítico 

en la educación universitaria. La poca profundidad en temas de investigación  durante 
la educación básica regular genera un vacío en los estudiantes de los primero s 

ciclos de las universidades. Estos estudiantes acceden a la educación superior, 
pero muchas veces sin una base para la reflexión. Y lo mismo sucede en los ciclos 
posteriores. La universidad debería, entonces, ser un espacio para motivarlos  a la 

investigación y en el desarrollo del pensamiento crítico; sin embargo, no siempre es 
así. 

Es evidente la necesidad de formar al personal académico en la aplicación de los 

principios constructivistas para la promoción del pensamiento crítico en estudiantes; 

además de considerar que la psicología cognoscitiva se alimenta de los aportes de 

diversas corrientes psicológicas asociadas genéricamente, tales como: el enfoque 

psicogenético piagetiano, la teoría de los esquemas cognitivos, la teoría ausubeliana de 

la asimilación y el aprendizaje significativo, así como, de la teoría del procesamiento de 

la información, las cuales sirven de base a algunas teorías y procesos instruccionales. A 

pesar de que los autores de estas corrientes se sitúan en aportes teóricos diferentes, en 

algunos casos, comparten el principio de la importancia de la actividad constructiva del 

alumno en la realización de los aprendizajes escolares. De acuerdo con esto, Poggioli 

(2005) dice que: 

El enfoque cognoscitivo como corriente psicológica centra su atención en 

explicar y analizar los procesos de atención, memoria, comprensión, 
percepción y pensamiento, entre otros, como producto del estudio de la teoría 
del procesamiento humano de la información generando valiosos aportes 

tanto para psicología como en educación”. “…se ha constituido en una de las 
tendencias contemporáneas más importantes del pensamiento, tanto en 

psicología como en educación. El énfasis está localizado en el estudio de los 
procesos mentales y en el examen de las estructuras de conocimientos 
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infalibles, a partir de las diferentes y variadas formas del comportamiento 
humano. (p. 17). 

 

Puede apreciarse que existe una inquietud por el estudio del desarrollo y la aplicación de 

procesos y habilidades de pensamiento, así como por la creación de modelos o 

estrategias para promoverlos en estudiantes de los distintos niveles que conforman el 

sistema educativo.  

Se presentan cuatro epígrafes relacionados con la didáctica especial para el desarrollo 

de procesos de pensamiento, los cuales son: 1) Iniciativas para promover el desarrollo 

del pensamiento desde la educación en Venezuela, 2) aportes de los enfoques 

psicológicos y pedagógicos a la educación y 3) método para el abordaje de la 

investigación) 4) resultados y discusión: aproximación teórica para repensar una 

didáctica para el desarrollo de procesos de pensamiento, finalmente aparecen las 

reflexiones finales y las referencias, descritos a continuación. 

 

Algunas Iniciativas para promover el desarrollo del pensamiento desde la 

Educación en Venezuela 

A través del tiempo, el Sistema Educativo Venezolano, integrado por niveles 

subsecuentes y modalidades interdependientes, ha sufrido una serie de 

transformaciones orientadas a mejorar la calidad de la educación, adecuándola a las 

exigencias de la sociedad en cada época. Algunas de estas adecuaciones se hicieron en 

las décadas de los noventa (90) cuando se inicia una Reforma Curricular en la Educación 

Venezolana, en este orden de ideas, el  Ministerio de Educación (1998) sostiene que 

esta reforma curricular está sustentada por varias teorías del aprendizaje, dentro de las 

que destacan: “…la teoría psicogenética de Jean Piaget, el aprendizaje significativo de 

Ausubel, la teoría sociocultural y de los procesos superiores de Vigotsky y la teoría del 

procesamiento de la información, entre otras teorías del desarrollo y del aprendizaje...” 

(p. 12).  

También fueron considerados los programas referidos al Desarrollo de Habilidades de 

Pensamiento, dentro de los cuales destacan, entre otros: el Proyecto Inteligencia de 

Harvard, Aprender a Pensar y Enriquecimiento Instrumental, desarrollados por la alianza 

estratégica entre el Ministerio de Educación y el Ministerio creado para el Desarrollo de 
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la Inteligencia. 

Como característica de esta reforma se presenta la transversalidad: la cual tiene una 

visión holística, integral y sistemática de la educación conformada por los ejes 

transversales que organizan los componentes académicos y le dan significado a las 

áreas del saber, al detectar situaciones problemáticas y de la sociedad en sí, para hacer 

que el educando se haga consciente de su realidad e intervenga en ella de forma 

constructiva. 

Uno de los ejes transversales dispuesto para la Educación Básica  es el Desarrollo del 

Pensamiento, incorporado con el firme propósito de lograr la autonomía de pensamiento 

en los estudiantes, a través de la adquisición y desarrollo del pensamiento lógico y del 

pensamiento creativo,  que  coadyuva a los procesos de reflexión constante acerca de la 

praxis educativa, logrando así, la integración y globalización de los contenidos  y 

aprendizajes, haciendo significativas las experiencias de los estudiantes. 

En Venezuela, el Ministerio de Educación (1997) partió de la idea que se debe tomar en 

cuenta al individuo con sus inquietudes, intereses y necesidades, así como, todas las 

condiciones para lograr el proceso de enseñanza- aprendizaje. No obstante, el 

conocimiento se organiza de acuerdo a los tipos de contenidos, los cuales guardan 

estrecha relación con las capacidades cognoscitivas de índole intelectuales, motrices y 

socio-afectivas que se esperan lograr en el estudiante.  

Es de hacer notar, que el desarrollo de pensamiento no es concebido como una 

asignatura paralela al pensum de estudios, sino más bien, una vía que se orienta hacia 

un aprendizaje que contribuya con la formación de un ciudadano para afrontar con éxito 

las exigencias intelectuales que surjan en él y en el contexto en el cual se desarrolla, en 

la medida que se encuentra enfrentando la resolución de problemas de su cotidianidad.  

En relación al mejoramiento de las habilidades y procesos de pensamiento han surgido 

distintas experiencias, particularmente en Venezuela, se diseñaron y aplicaron, en la 

década de los 80, estrategias en la cuales se manejaron los procesos cognoscitivos en  

forma deliberada en los niveles de Educación Básica y Media, Diversificada y Profesional, 

tal es el caso de los Programas de Enriquecimiento Instrumental, Aprender a Pensar e 

Inteligencia, entre otros, descritos a continuación:  

El Programa Enriquecimiento Instrumental (PEI) está dirigido a la superación de las 
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deficiencias de las funciones cognoscitivas. utilizando la mediación para propiciar las 

condiciones y materiales para que las personas logren cambios en las estructuras 

cognitivas, consideradas como un sistema abierto que puede ser modificado con la 

práctica y ejercicios. 

Es así como, a través de este programa los jóvenes pueden mejorar su inteligencia, 

reestructurar los procesos cognoscitivos y potenciar el aprendizaje al utilizar el proceso 

de mediación, siendo un programa de intervención socio-educativa estructurado en 

quince (15) instrumentos de trabajo. Su fundamento se centra en el dinamismo de la 

inteligencia para su autorregulación a través de la intervención ambiental. En virtud de 

ello, el Manual de la UPEL – UNA (1989) plantea que:  

…pretendió desarrollar en el individuo habilidades para aprender mejor. Se 
fundamenta en los procesos, operaciones y funciones cognoscitivas en las 

fases de entrada, elaboración y salida del acto mental. Acá la persona 
identifica sus debilidades cognoscitivas y las modifica para convertirlas en 

fortalezas. (p. 58). 
 

Igualmente existen los programas Aprender a Pensar de Edward de Bono creado en 

1976, su fin fue propiciar habilidades mentales por medio del uso de las herramientas del 

pensamiento que son en total cincuenta (50) herramientas; y el Proyecto Inteligencia de 

la Universidad de Harvard, desarrollado en Venezuela en el año 1981, por un grupo de 

investigadores de la Universidad de Harvard, en centros de investigaciones y educadores 

venezolanos, y está integrado por una serie de manuales tanto para el docente como 

para el alumno, conformados por ejercicios para la  didáctica de una clase de 45 minutos 

en 7mo, 8vo y 9no grado de Educación Básica. Consta de seis (06) lecciones orientadas 

al desarrollo de procesos cognoscitivos básicos al enfrentarse a situaciones complejas. 

Más adelante al inicio del siglo XXI, se incorpora en Venezuela el proyecto Canaima, el 

cual consistió en llevar las TIC a la escuela a través de la dotación de equipos de 

computación y la adecuación de espacios dentro de las instituciones educativas 

(laboratorios) para el desarrollo de actividades virtuales y computacionales. En este 

orden de ideas, autores como García (2015) sostienen que las TIC han ido ganando 

terreno dentro del proceso escolar, que inicio para favorecer la búsqueda de información 

en las redes, para luego pasar a ser utilizado como recurso para el aprendizaje. Este 

autor además afirma que: 
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En Venezuela, el Estado ha realizado diversos esfuerzos por encauzar el 
sistema educativo a la denominada Sociedad de Conocimiento, a través de 

políticas, programas y proyectos dirigidos a la alfabetización tecnológica de la 
población. Uno de esos proyectos es Canaima Educativo: concebido por el 

Gobierno Bolivariano para incorporar las tecnologías de información libres al 
Subsistema de Educación Básica nacional, con el objetivo de potenciar la 
enseñanza y aprendizaje de niñas y niños, mediante el uso de computadoras 

portátiles bajo Software Libre que estimulará la creatividad de los escolares 
Centro Nacional de Tecnologías de Información. (s/p). 

  

De la cita anterior se desprende la necesidad de pensar en estrategias didácticas que 

incorporen el uso de las TIC en el aula, en virtud que, la tecnología  poco a poco se ha  

convertido  en  instrumento,  recurso  y  herramienta  importante,  no  solo  para  la  

presentación de diferentes tipos de enseñanza, sino también para el aprendizaje, ello 

obliga al diseño de estrategias metodológicas para potenciar el desarrollo del 

pensamiento desde la aplicación y uso de equipos informáticos, en correspondencia con 

la técnica de la pregunta, el debate dirigido y el trabajo colaborativo, entre otras 

estrategias generadoras de la aplicación de procesos cognoscitivos.  

 

Aportes de los Enfoques Psicológicos y Pedagógicos a la Educación. 

 

Los procesos de pensamiento, se refiere a la manipulación y transformación de la 

información en la memoria para formar conceptos, razonar, pensar críticamente y 

resolver problemas. En este orden de ideas, Martínez y Torres (2007) los definen como 

la manera como una persona utiliza sus recursos y métodos a nivel cerebral para percibir, 

procesar, almacenar y recuperar información. 

Por otra parte, Ríos (2004), sostiene que “… desde el punto de vista práctico, el 

pensamiento puede ser visto como el proceso mediante el cual se planifican las acciones 

que permiten superar los obstáculos que se interponen entre lo que se tiene y lo que se 

quiere lograr”. (p. 44), afirma además que, 

Actualmente, el pensamiento forma parte del concepto de cognición, el cual 
se define como un acto o proceso de conocimiento que engloba los procesos 
de atención, percepción, memoria, razonamiento, imaginación, toma de 

decisiones, pensamiento y lenguaje. …En el pensamiento intervienen 
procesos complejos, rápidos, inconscientes y tan fugaces que no logramos 

memorizarlos.... (p. 45) 
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Los autores coinciden que el pensamiento comprende una serie de procesos 

complicados, como la atención, percepción, memoria y razonamiento, entre otros, con el 

fin de percibir, procesar y almacenar la información a nivel cerebral. 

Ríos (2004), en correspondencia con Héller (1998) y el Manual de Desarrollo de 

Procesos Cognoscitivos UNEG (1988) concuerdan al afirmar que estos procesos van 

desde los más simples y específicos como son los procesos básicos de observación, 

comparación, clasificación, análisis, síntesis, razonamiento, y seguir instrucciones, entre 

otros, hasta los más complejos y superiores como elaboración de conceptos, solución de 

problemas, y toma de decisiones. 

Es importante aclarar que los procesos descritos permiten el desarrollo del pensamiento 

crítico, esto significa pensar reflexiva y productivamente, y la evaluación de la evidencia 

cuando se razona y piensa con autonomía. En torno a esta definición, Balbi (2011) 

expresa que: 

El pensamiento crítico constituye un pensamiento reflexivo, razonable y 
comprometido… y puede ser definido como un pensamiento autónomo, que 

haciendo uso de los instrumentos formales y de los procesos cognoscitivos, 
contribuye a producir conocimientos que permitan comprender la realidad, a 
través del análisis de la realidad concreta , la interacción con los otros y la 

conciencia histórica, para intervenirla por medio de una praxis transformadora 
que ayude a la solución de los problemas reales y concretos , y mejore la 

calidad de vida. (p. 242). 

Se deduce, que el pensamiento crítico es visto como el pensamiento reflexivo y está 

relacionado directamente con los procesos de pensamiento que actúan para la 

generación de conocimientos para coadyuvar con la comprensión de la realidad. 

En contraposición a esto se puede afirmar que, son pocas las escuelas donde se 

promueve el aprender a pensar de forma crítica, pues en la mayoría de los casos se les 

piden a los estudiantes: el recitar, definir, describir, enunciar y listar en vez de analizar, 

inferir, criticar, crear, evaluar, pensar y/o repensar. 

Santrock (2001) coincide con Perkins al señalar cuatro habilidades del pensamiento 

crítico que deberían desarrollar los maestros: Apertura Mental, Curiosidad Intelectual, 

Planeación y Elaboración de Estrategias, y Esmero Intelectual (Proyectos, Planes, 

Establecer Metas y Autocorrección). Las consideraciones de este autor, dejan entrever 

un cambio en las concepciones de los docentes con respecto a la didáctica centrada en 
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el desarrollo de procesos, al mismo tiempo que supone una modificación de sus 

esquemas y procesos de pensamiento reflexivo. 

Para complementar la información presentada en el párrafo anterior, Balbi (2011) 

plantea que: 

Para enseñar a pensar críticamente, la mayoría de los autores coincide en 

que para contribuir a su desarrollo se requiere: utilizar la pregunta como 
estrategia, propiciar un clima de búsqueda de conocimientos a través de la 

investigación y el intercambio comunicativo al conformar grupos, estimular 
la vinculación con la realidad concreta a través de un aprendizaje situado, 
estimular el análisis de los prejuicios y creencias por medio de la 

autorreflexión, entre otras. (p.243). 

 

Consideraciones como éstas los docentes deben tenerlas presentes al momento de 

planificar, desarrollar y cerrar el proceso de enseñanza en el aula, para lograr en sus 

alumnos la autonomía de pensamiento, reflejada en el “Aprender a Aprender”. Tal 

afirmación garantizará que el estudiante de manera autónoma sea responsable de su 

propio aprendizaje. 

 
Método: 
 

Esta investigación se enmarco dentro del paradigma cualitativo, con una acción 

hermenéutica desde un abordaje documental, puesto que se analizan los aportes de 

diferentes autores acerca de la teoría que sustenta la didáctica para el desarrollo de los 

procesos de pensamiento, en correspondencia con el sustento teórico que sirve a la 

pedagogía crítica y la promoción del pensamiento crítico, para de esta manera generar 

estrategias y líneas de acción empleados por el docente para guiar los procesos 

educativos y la transformación de los estudiantes para atender las demandas sociales 

del momento.  

 

Resultados y Discusión: Aproximación teórica para una didáctica para el 

desarrollo de procesos de pensamiento 

Las tendencias actuales del aprendizaje y de la enseñanza suponen la puesta en marcha 

de mecanismos, estrategias, técnicas, métodos y procedimientos que potencien y 

desarrollen las capacidades cerebrales y optimicen la utilización del cerebro como un 

todo integral y no como la diferenciación de sus hemisferios (derecho e izquierdo) y sus 
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subsistemas (reptil, límbico y neocorteza).  

Por ello, Ontoria, Gómez y Molina (1999) plantean: Con el surgimiento de las teorías que 

sustentan al cognoscitivismo y al constructivismo:  el procesamiento de la información y 

la teoría psicogenética de Jean Piaget, entre otras, se crearon nuevas técnicas y 

estrategias a partir de la década de los 80, algunas de ellas están representadas por las 

“redes conceptuales”, los “mapas semánticos”, los “mapas mentales” y los “mapas 

conceptuales”, convirtiendo estos últimos en las técnicas más emblemáticas y simbólicas 

para desarrollar estrategias cognoscitivas, las cuales facilitan que el estudiante vaya 

adquiriendo y desarrollando el aprendizaje autónomo.  

Es importante destacar que estas técnicas presentan algunos elementos que las definen 

y las caracterizan, aunado a esto se piensa que buscan la estructuración del 

conocimiento, la presentación jerárquica de las relaciones y  la diferenciación entre 

conceptos fundamentales e ideas secundarias, mediante el desarrollo de la “inclusividad” 

con el propósito de obtener  mayor nivel de abstracción, en el fondo intentan partir de la 

comprensión del significado de la información, para que, una vez seleccionado lo 

esencial, se incorpore al pensamiento personal y/o social. 

En este orden de ideas, Díaz Barriga (2004), afirma que al referirse a estrategias 

didácticas se involucran las acciones de enseñanza que realiza el docente, y las 

estrategias de aprendizaje desarrolladas por los estudiantes, en este sentido, se definirán 

y describirán las estrategias de enseñanza y de aprendizaje, a saber: 

Para esta autora las estrategias de enseñanza están referidas a todas las acciones que 

desarrolla el docente para favorecer en los alumnos el procesamiento profundo de la 

información a nivel cerebral, además se les atribuye el propósito de promover en ellos 

aprendizajes significativos, dándole importancia a los contenidos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, así como a los procesos cognoscitivos que se aplican y 

que deben ser aprendidos por vía oral o escrita. Dichas estrategias se diseñan de tal 

forma que generen los procesos de pensamiento en la búsqueda continua del 

conocimiento, complejizándolos a medida que se avanza.  

En otro orden de ideas, con la aplicación del aprendizaje constructivista y significativo se 

dio lugar a las denominadas estrategias de aprendizaje, como una vía de adaptación al 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto trajo consigo un proceso de clarificación 
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conceptual, pues las estrategias se asocian con técnicas, habilidades y destrezas. De 

acuerdo con Ontoria, Gómez y Molina (1999) “…las estrategias se definen como 

procesos ejecutivos mediante los cuales se elijen, coordinan y aplican las habilidades. 

Son, pues, procesos que sirven de base para la realización de las tareas intelectuales”. 

(p. 82). 

Para Nixbet y Shuckmith (1987) cuando se habla de estrategias se alude a una secuencia 

de actividades planificadas de manera intencional con el único propósito de hacer que 

se dé el aprendizaje, ellas contemplan las técnicas, las habilidades, los recursos y las 

destrezas, pues están dentro de un plan más general. 

Por su parte, Poggioli (2005) hace referencia a las definiciones de estrategias 

cognoscitivas propuestas por más de quince (15) autores llegando a la conclusión de 

que los teóricos coinciden en decir que éstas son un conjunto de actividades, métodos o 

procedimientos mentales, conscientes o no, que el alumno pone en práctica  para 

adquirir, retener y evocar conocimientos, para de esta manera lograr objetivos 

instruccionales establecidos previamente e influir en los estilos para procesar la 

información recibida y lograr aprenderla. 

También afirma que las estrategias cognoscitivas influyen en las actividades de 

procesamiento de información. Cuando se adquieren se usan como procedimientos que 

permiten aprender a aprender. En este sentido, los estudiantes se apropian de tales 

estrategias y las almacenen en su sistema de memoria como habilidades cognoscitivas, 

que pueden contribuir en forma determinante a que exhiban conductas inteligentes. 

Lo anterior permite afirmar que las estrategias cognoscitivas están referidas a las 

operaciones mentales que desarrollan las personas para adquirir, retener, evocar y 

procesar información, Beltrán (1993, p. 50) citado en Poggioli (2005) expresa y: 

…hace referencia a operaciones o actividades mentales que facilitan y 

desarrollan diversos procesos de aprendizaje escolar. A través de las 
estrategias podemos procesar, organizar, retener y recuperar el material 

informativo que tenemos que aprender, a la vez que planificamos, regulamos 
y evaluamos esos mismos procesos en función del objetivo previamente 
trazado o exigido por las demandas de la tarea. (p. 47). 

 

En las citas anteriores se deja entrever la relación de las estrategias cognoscitivas con 

el aprendizaje, en este sentido las estrategias de aprendizaje suponen la aplicación de 
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estrategias cognoscitivas en el procesamiento de información con el fin de adquirir, 

retener y evocar información con fines académicos. Para Weistein, Ridley, Dahl y Weber 

(1988-1989), citado por Muñoz, (2005), en documento en línea cita: 

…Las estrategias de aprendizaje son conductas o pensamientos que facilitan 
el aprendizaje. Estas estrategias van desde las simples habilidades de 

estudio, como el subrayado de la idea principal, hasta los procesos de 
pensamiento complejo como el usar las analogías para relacionar el 
conocimiento previo con la nueva información. (s/p) 

 

Algunos autores han realizado esfuerzos por clasificar, sistematizar y organizar las 

estrategias que utilizan los individuos para seleccionar, adquirir, retener, organizar e 

integrar nuevos conocimientos. Ontoria, Gómez y Molina (1999) sostienen que existen 

clasificaciones que ubican las estrategias de acuerdo con los momentos del proceso de 

aprendizaje (búsqueda de información, asimilación, organización…) y otras más amplias 

y complejas que abarcan otros campos (cognoscitivas, metacognoscitivas, y de apoyo, 

entre otras).   

En torno a esto, Poggioli, (2005) presenta quince (15) clasificaciones de estrategias de 

aprendizaje propuestas por diferentes autores, estableciendo de esta manera y de 

acuerdo a esta clasificación lo siguiente: 

Algunos agrupan las estrategias de acuerdo con los procesos cognoscitivos aplicados 

cuando son utilizadas, otros por su parte, lo hacen con base al producto del proceso de 

aprendizaje, y existen quienes van desde la adquisición de conocimientos hasta la 

autorregulación de los procesos cognoscitivos. Así mismo, existen estrategias más 

específicas que se refieren a un mismo tipo de proceso y reciben connotaciones 

diferentes. 

Tales consideraciones suponen para la teoría cognoscitiva entender el proceso de 

aprendizaje desde una perspectiva diferente a la del condicionamiento o la generación 

de una respuesta por parte del individuo partiendo de un estímulo. De acuerdo con Héller 

(1998) y Ontoria, Gómez y Molina (1999) en la teoría cognoscitiva el aprendizaje implica 

el uso de procesos cognoscitivos intracerebrales producto de la interacción con la 

información que ingresa por medio de las sensaciones, así pues, el aprendizaje es un  

proceso activo que supone la construcción de conocimientos por medio de la relaciones 

que establece entre las experiencias previas y los conocimientos nuevos, de esta manera 
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los esquemas de pensamiento se van complejizando con el transcurrir del tiempo.  

Para el enfoque cognoscitivo el aprendizaje es visto como la producción y transformación 

de la información que se procesa a nivel mental, a través del uso de estrategias 

cognoscitivas y procesos de pensamiento con el fin de reestructurar y complejizar los 

esquemas que posee la persona. 

En este sentido, Chacón Corzo, M. / Chacón Corzo, C. (2018) coinciden con los 

planteamientos anteriores acerca de la didáctica y el pensamiento crítico (PC), cuando 

expresan: 

Como se aprecia, el PC ha sido objeto de estudio e intervenciones didácticas 
en la formación universitaria. Si bien es un desafío, puede afirmarse que, a 

pesar de su relevancia en la formación profesional, requiere mayores 
esfuerzos para promoverlo desde las aulas universitarias. (p. 36) 

Es de trascendencia repensar una didáctica especial para el desarrollo de procesos de 

pensamiento, lo cual permite entrelazar los constructos teóricos de los enfoques 

psicológicos y pedagógicos con el fin de establecer los principios teóricos, conceptuales 

y de acción que conformarían la didáctica, los cuales podrían ser entre otros: 

La estrategia debe centrarse en el estudiante, quien, a través de su participación e 

interacción permanente, con sus pares, con el docente y con el conocimiento favorecerá 

el desarrollo de los temas, de los procesos de pensamiento y de la construcción del 

conocimiento para afianzar el aprendizaje significativo.  

El docente como mediador, entre el conocimiento, los procesos de pensamiento y de 

aprendizaje de los estudiantes, diseña las actividades que contribuyan a la  ejecución de 

la sesión de clase contextualizada, considerando los aportes  de las tendencias 

cognoscitiva y constructivista, puesto que se basan en la investigación previa, además 

utiliza constantemente la técnica de la pregunta para la discusión de los contenidos, la 

aplicación de los procesos de pensamiento, la construcción del conocimiento para que 

finalmente se produzca la extrapolación de esos conocimientos a situaciones reales de 

la vida diaria y del contexto educativo, haciendo significativo el aprendizaje generado 

durante el proceso de aprendizaje.  

Además se reafirma el docente como la persona creativa y asertiva, encargada de 

organizar las situaciones de aprendizaje de manera intencionada, para lograr que el 
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estudiante sienta la necesidad de pensar, mientras que  asimila y acomoda  la nueva 

información con flexibilidad, al mismo tiempo que modifica sus esquemas de 

pensamiento y caiga en cuenta de  las posibilidades  de creer en sus aptitudes, actitudes 

y potencialidades humanas como punto de partida para crecer como persona con 

pensamiento crítico. 

Para que una persona sea pensadora critica debe tener las característi cas 

propuestas por Betancourt S. (2015) cuando dice: 

El pensamiento crítico necesita que la persona tenga una buena 

autoestima que le permita aceptar sus errores, aprender del otro, respetar 
las ideas de los otros y aceptar las contraargumentaciones o críticas que los 
otros realicen. Igualmente, que defiendan sus ideas con respeto y buenos 

argumentos. Que cuando se les pida su opinión no respondan con temor o 
sin argumentos adecuados, sino que sean buenos oradores. El pensador 

crítico debe tener una buena autoestima, autoevaluación, autorreflexión y 
autorreparación, así su criterio será el que guíe sus acciones puesto que el criterio 
de los demás sirve para crecer y aprender, no para que tomen la propia 

decisión. El pensador crítico sabe qué le conviene y qué no le conviene y 
tiene la fuerza necesaria para cuestionar las posiciones de los demás, es 

independiente, justo y sincero aspectos directamente relacionados con el 
crecimiento personal. (p. 249) 

Es así como, Chacón Corzo, M. / Chacón Corzo, C. (2018) concuerdan con los 

planteamientos anteriores acerca de las acciones didácticas del docente para 

potenciar el pensamiento crítico (PC), cuando exponen que: 

Para tal efecto, los profesores universitarios deben desarrollar habilidades y 

destrezas como pensadores críticos; es decir, estar comprometidos a 
incentivar el aprendizaje empleando estrategias desencadenantes del PC. 
Dicho de otro modo, es una prioridad que los docentes universitarios empleen 

estrategias para potenciar el PC. 

 

En consecuencia, quien ejecute funciones como docente bajo esta didáctica tendrá la 

competencia de transformar el espacio físico del aula, de acuerdo con las actividades 

planificadas para lograr el desarrollo y aplicación de los procesos de pensamiento en los 

estudiantes. El docente mediador debe brindar un clima de confianza, respeto y apertura, 

donde el alumno pueda, a partir de una lluvia de ideas o discusión guiada, expresar la 

información que maneja con respecto al tema que será abordado y utilizar el error como 

fuente de aprendizaje. 

Al repensar en una didáctica para el desarrollo de procesos de pensamiento, se hace 
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necesario partir de la evaluación de la didáctica actual reflexionar sobre cómo se están 

promoviendo los procesos de pensamiento en las clases o en el contexto de aplicación, 

identificar las fortalezas y debilidades de la metodología empleada, definir los objetivos 

que quieres lograr para fomentar la creatividad, el pensamiento crítico, la resolución de 

problemas y la toma de decisiones, lo cual te ayuda al diseño de una didáctica efectiva. 

Al respecto, Cangalaya, L. (2020) coincide con el planteamiento anterior cuando afirma que: 

A partir de estas defin iciones se puede entender que todos los sujetos, sin excepción , 
han desarrollado la habilidad y capacidad de pensar. De esta manera, desde la 
educación y el accionar de los docentes se debe desarrollar un conjunto de 

alternativas didácticas para que los estudian tes formen un pensamiento crítico lo 
suficientemen te sólido como para tomar decisiones en la solución de los diversos 

problemas que enfrenta en la vida cotidiana, siempre aplicando los conocimientos 
adquiridos a lo largo de su vida académica. (p. 144) 

 

Este mismo autor pone de manifiesto que el docente genere la necesidad de “…recurrir 

a una base teórica que sustente las habilidades que desarrolla el pensamiento crítico. 

De esta manera, se reconoce que el pensador crítico presenta cuatro habilidades 

fundamentales: argumentación, análisis, solución de problemas y evaluación…”. (p. 146) 

Por su parte Calle-García, R. y Lema-Paucar ,M. (2021) coinciden con estas acciones 

del docente cuando sostienen que: 

Los docentes deben influenciar más el desarrollo del aprendizaje crítico, que, 
a través de la metodología basada en problema, proyecto y pensamiento, el 
estudiante podrá trabajar de manera positiva en cualquiera de las asignaturas 

del currículo nacional, convirtiéndoles en el protagonista del aprendizaje 
propio. (p. 129) 

 

Es conveniente acotar que, repensar en la didáctica para el desarrollo de procesos de 

pensamiento requiere tiempo y dedicación. Por ello, el docente debe ser ecléctico para 

enriquecer tu práctica. al manejar las diversas teorías pedagógicas y estrategias 

didácticas que puede explorar e intercambiar experiencias con otros educadores, así 

como, el aprendizaje basado en proyectos, el uso de la técnica de la pregunta, el 

pensamiento visual, investigar nuevas metodologías: y diferentes enfoques que 

promuevan el desarrollo de procesos de pensamiento, de esta forma se adapta la 

didáctica a los estudiantes al tener en cuenta sus características, necesidades, intereses 
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y sus diferencias individuales, así como el nivel de desarrollo cognoscitivo, intereses, 

habilidades y estilos de aprendizaje, en otras palabras consiste  en adaptar la didáctica 

para aumentar la participación, motivación y darle mayor significado al aprendizaje de 

los estudiantes,  

Se puede basar en los aportes de pedagogía crítica cuando busca desarrollar en los 

estudiantes la capacidad de pensar críticamente acerca de la sociedad en la que viven y 

de cuestionar las estructuras de poder y desigualdad. Para diseñar una didáctica que 

fomente el desarrollo de procesos de pensamiento crítico. 

Chacón Corzo, M. / Chacón Corzo, C. (2018) refuerzan este planteamiento cuando 

afirman que el desarrollo del pensamiento crítico implica: 

(…) importantes procesos mentales, así como la disposición para mejorar 
las capacidades y actitudes, de manera que la tarea de la formación 

universitaria, es incrementar el interés de los futuros profesionales en el 
aprendizaje autónomo y reflexivo. Se trata de enseñar a pensar, profundizar 

en el significado e importancia del pensamiento, en especial del PC, 
reflexionar sobre su funcionamiento, estrategias y el avance continuo como 
pensador crítico.  (p.39) 

La pedagogía crítica es una teoría educativa que busca explorar metodologías como el 

Aprendizaje Basado en Proyectos, el Aprendizaje Colaborativo, la enseñanza 

problematizadora, campañas de concientización, trabajo comunitario, entre otras 

acciones para fomentar el pensamiento crítico y la reflexión en los estudiantes. 

Desarrollar procesos orientados hacia la autonomía de pensamiento reflejados en el 

“aprender a aprender” y la metacognicion al ayudarlo a ser conscientes de, analizar, 

regular y controlar sus propios procesos de pensamiento, para ello se hace necesario 

repensar en nuestra didáctica y hacer algunos cambios, descritos a continuación: 

 

Reflexiones Finales:  

Al repensar la didáctica de procesos se supone la ejecución sistemática y deliberada de 

procesos cognoscitivos y socio-afectivos, lo cual, hace que la  labor docente adquiera un 

nuevo valor, puesto que, crea la posibilidad de actuar como agente de transformación de 

experiencias de aprendizaje y propicia cambios significativos y trascendentes en los 

estudiantes,  puesto que, al considerar las etapas de una sesión de clase, se pueden 

preveer aspectos propios de la planificación, los cuales son, entre otros: el objetivo que 
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se desea lograr, los temas a desarrollar, las estrategias didácticas, los procesos de 

pensamiento involucrados en las actividades que realizarán los estudiantes, la 

contextualización de los temas, las preguntas problematizadoras y motivadoras de la 

sesión, recursos, el establecimiento del tiempo como elemento clave en la distribución 

de los momentos de fase de clase, las actividades a desarrollar en ambientes 

extraescolares para que se aplique el proceso de transferencia a otros contextos y 

situaciones de la cotidianidad. 

Es importarte destacar que durante la sesión se pretenda mantener alertas y en 

participación activa a los estudiantes, para ello se recomienda el uso de preguntas 

diversas, brindando la oportunidad y el tiempo para que puedan pensar y responder, 

facilitando así, la comprensión y adquisición de los conocimientos e incluso promover la 

transferencia de ellos a otros escenarios. 

Permite propiciar confrontaciones simuladas donde los alumnos tengan la oportunidad 

de pensar activamente, para argumentar la defensa de sus planteamientos, además de 

guiar discusiones entre pares, donde los estudiantes puedan intercambiar acciones que 

les permitan el desarrollo de un proceso o compartir cómo realizaron un ejercicio, 

facilitando incluso la comprensión de la propia estrategia aplicada y guiando así a 

procesos de metacognición que se complejizan mientras se avanza. Es trascendental 

que los estudiantes deben ser los protagonistas de las discusiones, explicaciones, 

presentación de propuestas, gráficos o mapas, guiados por la acción intencionada del 

docente, quien a su vez se convierte en un aprendiz permanente y reflexivo. 

En resumen, para desarrollar procesos de pensamiento crítico a través de la pedagogía 

crítica, es importante repensar nuestra didáctica y adoptar enfoques más participativos, 

reflexivos y dialógicos. Alentando la participación activa de los estudiantes, promoviendo 

la reflexión y el análisis, fomentando la investigación y el pensamiento independiente, y 

desarrollando habilidades de análisis y síntesis, podemos ayudar a nuestros estudiantes 

a desarrollar un pensamiento crítico sólido y comprometido al hacerlos conscientes de 

las desigualdades y los problemas sociales, y a desarrollar una actitud empática hacia 

los demás. Planteamientos que coinciden con Balbi A. (2011), Chacón Corzo, M. y 

Chacón Corzo, C. (2018), Díaz Barriga, F. (2001) y otros autores.  
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Resumen 

El presente artículo surgió de la inquietud al observar conductas inapropiadas por 
estudiantes universitarios, considerando que la interacción social es la base de su 

actuación profesional. Por ello, se inicia con la ética en la formación del profesional desde 
la visión de habilidades blandas, necesarias para un comportamiento justo en sociedad, 
las universidades son responsables del proceso de aprendizaje y de potenciar este, bajo 

el enfoque de competencias blandas, estimando los cambios que se evidencian en la 
actualidad, donde la formación académica debe ser crítica de la realidad con sentido 

ético y moral, para preparar al individuo de forma integral. El objeto de la investigación 
fue hallar la correlación entre la formación del profesional, las habilidades blandas y la 
necesidad de incluirlas en las aulas de clase como práctica frecuente, esencial en el 

aprendizaje significativo. La investigación es de tipo documental, dado que las evidencias 
que soportan la argumentación fueron el resultado de indagación e interpretación de 

teorías y conceptos, relacionados al tema determinado para fortalecer el comportamiento 
ético en todos los aspectos de la vida personal, familiar, social y laboral, entre otros. Las 
temáticas que respaldan el presente estudio es la ética en la formación del profesional, 

las habilidades blandas y la responsabilidad social universitaria; estos se desarrollaran, 
de forma conceptual y analítica. Por último, las reflexiones finales se basan en la 

consolidación de programas en la formación y desarrollo profesional ético con las 
habilidades blandas para fortalecer la moral y sus valores. Las universidades deben 
mejorar o modificar los planes de estudios para contribuir eficazmente a la formación de 

profesionales que garanticen un comportamiento ético. 
 

Palabras clave: Ética, Valores, habilidades blandas, aprendizaje significativo, 
responsabilidad social. 

 

Abstract 

This article arose from concern when observing inappropriate behavior by university 
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students, considering that social interaction is the basis of their professional performance. 
Therefore, it begins with ethics in the training of professionals from the vision of soft skills, 

necessary for fair behavior in society. Universities are responsible for the learning process 
and for enhancing it, under the focus of soft skills, estimating the changes that are evident 

today, where academic training must be critical of reality with an ethical and moral sense, 
to prepare the individual in a comprehensive way. The object of the research was to find 
the correlation between professional training, soft skills and the need to include them in 

classrooms as a frequent practice, essential in meaningful learning. The research is 
documentary type, given that the evidence that supports the argument was the result of 

investigation and interpretation of theories and concepts, related to the determined topic 
to strengthen ethical behavior in all aspects of personal, family, social and work life. , 
among others. The themes that support this study are ethics in professional training, soft 

skills and university social responsibility; these will be developed, conceptually and 
analytically. Finally, the final reflections are based on the consolidation of programs in 

ethical professional training and development with soft skills to strengthen morality and 
its values. Universities must improve or modify curricula to effectively contribute to the 
training of professionals who guarantee ethical behavior. 

 
Keywords: Ethics, Values, soft skills, meaningful learning, social responsibility. 

 

Introducción 

A lo largo de la historia, la ética ha sido un elemento primordial en la educación, Sócrates 

es reconocido como su fundador, sus ideas y enseñanzas han sido trasmitidas gracias a 

los diálogos de Plantón quien fue su alumno. Sócrates fue revolucionario en su época y 

tuvo una influencia duradera en la filosofía y la ética. Su enfoque en la autorreflexión y el 

cuestionamiento de nuestras propias creencias y valores sigue siendo relevante hoy en 

día en la formación profesional. 

La educación, es uno de los pilares esenciales para formar ciudadanos integrales donde 

predomine la ética, siendo las instituciones universitarias responsables de lograr tal fin, 

en este sentido, se debe continuar reforzando la formación en valores, la cul tura, 

tradiciones e historia, poniendo en práctica las habilidades blandas o sociales, 

fundamentales para una sociedad en evolución constate. 

Con respecto a las habilidades blandas, es importantes referir que, fortalecen el 

aprendizaje significativo de los estudiantes para enfrentar las nuevas demandas del siglo 

XXI, en ese sentido, la presente investigación se motiva en disertar el significado de lo 

que es la Ética en la formación del profesional desde las habilidades blandas, destacando 

la necesidad de desarrollar y ejecutar conductas éticas en la sociedad, bajo el enfoque 
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de competencias blandas. 

Desde esta visión, nace la posibilidad de fomentar tales competencias en la formación 

del profesional, considerando que el desarrollo de las habilidades blandas coadyuvará a 

que el profesional ejerza su carrera con especial relevancia, estimando los valores que 

lo distinguen como ser humano, con una función profesional dentro de una sociedad 

cambiante. Por ello, Aguilar (2016:11) define las habilidades blandas de la siguiente 

manera: “son una cadena de aptitudes personales que tienen como objetivo el trabajo en 

equipo y las relaciones interpersonales. Son una correlación de habilidades sociales, de 

ser, de comunicación y de diálogo con los demás”. Atendiendo estas afirmaciones como 

un conjunto de habilidades individuales que se centran en el trabajo en equipo y las 

relaciones interpersonales, donde la presencia de la comunicación asertiva es la clave. 

De tal manera que surge la siguiente interrogante. ¿influyen la ética y las habilidades 

blandas en la formación del profesional? 

Con la finalidad de evidenciar la importancia de peso que la ética y las habilidades 

blandas tienen en el proceso de formación profesional, se realizó una revisión y discusión 

teórica concerniente a dicha interrogante. En tal sentido, expresa Correa, (2004, 1997). 

“El aprendizaje es concebido desde la expresión material del saber intersubjetivo, 

categoría propia del ser, y cuyo valor nominal se visibiliza en los elementos que subyacen 

dentro del acto pedagógico y sus distintas manifestaciones teóricas, conceptuales y 

epistémicas”. Pudiendo inferir que la conducta manifiesta del ser humano es demandante 

a potenciar las competencias, producto de la valoración formativa del saber, que 

contribuye a fomentar la ética profesional y los valores.  

Por lo anterior, y considerando que la ética profesional y los valores comprenden criterios 

que se adhieren a la conducta del profesional, es oportuno citar a Cortina (2000:13-28), 

quien expresa lo siguiente: “La profesión va más allá de una ocupación que permite 

obtener ingresos y estatus social, puesto que en realidad es una práctica social que 

adquiere su verdadero sentido y significado en el bien o servicio que proporciona a la 

sociedad”. Es precisamente por el compromiso y la responsabilidad adquirida por el 

profesional en las aulas de clases, a través del conocimiento, que se hace imperioso 

fortalecerlo con las habilidades blandas, logrando así prestar el servicio que le compete 

de manera eficiente, para con esto conseguir elevar el grado de humanización de la 
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sociedad.   

En consecuencia, el primer acercamiento que tiene un estudiante con la ética profesional 

reside en el estudio deontológico que le compete, es por esto que Hortal (2002: párr.13), 

expresa: “la ética profesional, como ética filosófica, ofrece a estos estudios 

deontológicos un horizonte amplio en donde pueden encontrar principios y criterios para 

reflexionar racionalmente los aspectos éticos de cada profesión en particular”. En la 

presente referencia se hace hincapié en el valor del proceso de aprendizaje, la 

importancia de aprovechar dicho proceso en su momento, ya que el estudiante se 

sumerge en el mundo profesional que le corresponde, dando entrada a la ética 

profesional.  

Surge, por tanto, la necesidad de comprender que la ética profesional tiene como 

referente a los valores, que distinguen al profesional en el ejercicio, como un profesional 

ético. En virtud de ello es pertinente señalar que Bolívar y Sánchez (2002) citado por 

Valencia, García y Moreno (2007: 1143) sugieren, “Los valores configuran la conducta 

del individuo, actuando como principios estratégicos del pensamiento, de la elección y 

de la acción orientada a la consecuencia de los objetivos deseados”. Cabe destacar que, 

en el éxito del profesional, los valores son principios fundamentales, por ende, las 

habilidades blandas contribuyen a desarrollar tales principios. 

En la actualidad se presentan algunos desafíos para las universidades, uno de ellos está 

relacionado con la creciente necesidad de demostrar y orientar sus funciones y razón de 

ser están orientadas a colaborar con las necesidades y problemas que asedia a la 

sociedad. De esta manera, Arana et al (2008) refieren que, la responsabilidad social 

universitaria debe ser entendida como:  

El compromiso que tiene la institución de difundir y poner en práctica un 
conjunto de conocimientos y valores en la formación profesional, en los 

procesos de investigación, innovación y proyección social, funciones que 
deben estar enfocadas a la solución de problemas sociales. (p. 211-234) 

 

En base al planteamiento realizado, las instituciones universitarias deben 

comprometerse a formar profesionales con conocimientos sólidos que desarrollen una 

conciencia social sobre su profesión y estén al servicio de la sociedad, lo que va a 

coadyuvar en la solución de los problemas presentes, empezando por su entorno más 
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cercano. Para ello es importante que se desarrolle en las universidades la cultura 

investigativa con conocimientos teórico práctico, que enfatice la relevancia de la 

responsabilidad social.   

Dentro de esta visión, en la presente investigación nos concentraremos con el primer 

tema, que tiene como objetivo principal determinar la ética en la formación del 

profesional desde las habilidades blandas, como una responsabilidad social de las 

universidades, un segundo objetivo, estudiar las habilidades blandas considerando los 

fundamentos de su estabilidad en el proceso de enseñanza aprendizaje, un tercer 

objetivo, fortalecer la ética desde las habilidades blancas, por último, la responsabilidad 

social universitaria y la imperiosa necesidad de conectarlo en el mundo de las 

competencias, alentando el propósito de ampliar el conocimiento.  

La metodología utilizada está referida a la investigación documental, ya que el 

argumento que sustenta la evidencia es el resultado de investigar y explicar las teorías 

y conceptos relacionados con el tema. Por su parte, Guerrero, (2015) define La 

investigación documental como: 

Técnicas de la investigación cualitativa que se encarga de recolectar, recopilar 
y seleccionar información de las lecturas de documentos, revistas, libros, 

grabaciones, filmaciones, periódicos, artículos resultados de investigaciones, 
memorias de eventos, entre otros; en ella la observación está presente en el 

análisis de datos, su identificación, selección y articulación con el objeto de 
estudio. (párr.1) 

 

Es decir, en la investigación documental el investigador estudia el contenido de su 

interés, recopilando y resumiendo información a partir de la lectura realizada a 

instrumentos como; revistas, libros, periódicos, artículos científicos, resultados de 

acontecimientos, etc., estos incluyen observaciones análisis de datos, identificación y 

selección.  

La relevancia o el propósito de esta investigación es reflexionar sobre la pertinencia de 

que, las instituciones universitarias presten mayor atención a las grandes lagunas 

existentes en el comportamiento ético que hoy en día ejerce un profesional en la 

sociedad, las universidades tienen la obligación de participar ampliamente en el proceso 

de formación ético para los aspirantes a un título universitario.  
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Ética y formación profesional 

 

La formación ética para los futuros profesionales de las diferentes áreas del 

conocimiento, data con mayor ímpetu desde los años 70, es un componente esencial de 

alcance y de calidad para atender y resolver eficazmente las necesidades y desafíos 

presentes en la sociedad. En este mismo orden de ideas, es oportuno referir, que los 

docentes que forman profesionales para que ejerzan su profesión con buena disposición 

y humanismo, deben ser ejemplo a seguir, es decir, profesionales de la docencia 

convirtiéndose en especialistas.  

Se hace pertinentemente citar lo que refiere el autor Barroso (2020) sobre la ética  

Es la ciencia filosófico-normativa y teórico-práctica que estudia los aspectos 
individuales y sociales de las personas en consecuencia del acto moral de los 

seres humanos, de manera que intervenga el conocimiento humano y la 
honestidad de cada uno con el propósito de llegar al bienestar común. (p. 45-

46) 

 

En este sentido, la educación es uno de los pilares esenciales para formar ciudadanos 

integrales, donde predomine la ética, siendo el estudiante y el docente responsables de 

lograr tal fin. Por este motivo, la ética es considerada como un elemento primordial en el 

proceso de formación de los profesionales, ya que, se trata de un conjunto de valores y 

principios que guían el comportamiento moral y la toma de decisiones.  

Con respecto a los valores, Choqquen (2020:5) señala que los “Valores adheridos a las 

propiedades físicas y concretas de un objeto, es decir, que son atribuidos a la esencia 

por un sujeto o grupo social y regulan su conducta y actitud hacia el objeto en cu estión 

de acuerdo con esta regulación”. Se puede inferir que los valores se constituyen en 

diferentes etapas de nuestras vidas, como es la familia, instituciones educativas y 

sociedad, estos se van perfeccionando según nuestras experiencias, reconociendo que 

son justos y necesarios en cualquier entorno. 

También, Latapi (2020), El concepto o idea de valores estriba del sujeto o situación en la 

que ocurre el evento.  

Para los filósofos, los valores deberían, e incluso si no se adhiere a ellos, debe 
esforzarse por ser una mejor persona (moral). Para un psicólogo, los valores 

son el dogma básico de un individuo que lo guía a actuar (moralmente) de un 
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modo particular, que es parte fundamental de su personalidad. Para los 
antropólogos, los valores son un aprendizaje simultáneo y un concepto (moral) 

compartido de lo que es deseable. Y para los educadores, los valores son el 
objetivo final de la educación, y las personas educadas (morales) son las que 

tienen valores. (p. 61) 

 

Desde una vista general los valores se forman a partir de nuestras experiencias de vida, 

y están influenciados por la cultura y la sociedad en la que vivimos. Es importante la 

educación ética y en valores para reforzar el aprendizaje significativo que permite a los 

individuos actuar con talente ético, por ello el principal objetivo de la ética es el bien 

común, sin descartar que el bien de cada persona tiene su fuente y no es otra que la 

voluntad desarrollándose toda la vida, asimismo, se debe contar con un a sólida 

formación de principios profesionales, tales como; la honestidad, el compromiso, el 

respeto, la lealtad, la integridad,  la responsabilidad  ciudadana y la empatía. Estos 

valores deben estar presentes en todas las acciones y decisiones que se tomen.  

Es por ello que, la ética profesional tiene como fuente la filosofía, siendo una disciplina 

encargada, no solo de velar por la formación profesional, sino también, por el desarrollo 

moral de las personas integrantes de la sociedad, dando apertura a la reflexión crítica 

que incrementa y mejora la atención hacia los valores individuales, tanto en el entorno 

social, como en el campo laboral, con relación a esto, Zaldívar (2020) indica que, “la ética 

profesional es esencial para edificación de la consonancia del expectante competitivo” 

(p. 18).  

Sin embargo, aunque la ética es de suma importancia y busca promover el crecimiento 

del ser humano a través de los diferentes procesos que dan a conocer los principios 

básicos, para ser un profesional ético y responsable; se necesitan herramientas claves 

que permitan aplicar correctamente este conjunto de normas fundamentales en cada 

situación, si bien es cierto las habilidades duras se caracterizan por ser los conocimientos 

adquiridos durante los años de preparación académica, no es más cierto que necesitan 

el impulso de las habilidades blandas para una excelente gestión, formando 

profesionales integrales. 

 

Habilidades blandas en la formación profesional 

 

El mayor apogeo de las habilidades blandas tuvo lugar en el año 1972 con la importante 
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representación de habilidades interdisciplinarias como la comunicación, el trabajo en 

equipo, la resolución de conflictos y el liderazgo. Esta destrezas, son atributos o 

características asociadas a la personalidad del individuo, permiten poner en práctica 

valores que contribuyen con un apropiado desarrollo en los distintos ámbitos de acción 

social, a diferencia de las habilidades duras, que se identifican con todo el conocimiento 

académico obtenido durante el proceso pedagógico formal, las habilidades blandas 

tienen que ver con la puesta en práctica de escenarios donde el pensamiento crítico y 

analítico, orienten  a saber conciliar la vida personal, familiar, social y laboral, entre otras. 

Según Raciti (2015)  

Las habilidades blandas hacen referencia a un cúmulo de cualidades, 

atributos, competencias y comportamientos que adquiere y desarrolla la 
persona durante un periodo de tiempo y lo capacita a responder de manera 

proactiva ante situaciones determinadas en el campo laboral y personal. (40)   

 

En este sentido, se infiere que las habilidades blandas en una persona son tan 

importantes como las habilidades duras, por ello, se hace imprescindible que las 

instituciones educativas dentro de sus unidades curriculares pongan en práctica con 

mayor preponderancia el desarrollo de las habilidades blandas, necesarias para los 

desafíos actuales. Por su parte, Siqueira, (2017), refiere que:  

Las habilidades blandas o soft skill son definidas como aquel grupo de 
destrezas adquiridas por la persona, en este caso del estudiante y docente, y 
que facilitan la optimización de su propio desempeño, tanto en el ámbito 

académico-profesional, laborar, emocional, psicológico como en el ámbito 
personal. (párr.7) 

 

En consecuencia, las habilidades blandas contribuyen a enfrentar exitosamente los 

desafíos de la vida diaria en los diferentes ámbitos o áreas de desempeño, como bien 

los definen los autores, es decir, estas permiten un desarrollo integral y sobre todo un 

bienestar mental apropiado, es pertinente señalar también que, son comportamientos 

aprendidos, no son innatos, no se nace con ellos y requieren de una capacitación para 

su desarrollo, estos comportamientos son los que ayudan a enfrentar diferentes 

situaciones o  problemáticas. 

En este orden de ideas, destaca Murti, (2014), “las habilidades blandas se han 

determinado como necesarias en el ambiente laboral debido a que son transversales, 
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porque están relacionadas con la personalidad, actitud y comportamiento de cada 

individuo” (32-36). El impacto positivo que desatan las habilidades blandas en las 

personas, ya que esto contribuye a su desenvolvimiento integral porque son 

transversales y se pueden ejercer en cualquier rol de la vida, fortaleciendo el aprendizaje 

significativo, importante para estos nuevos tiempos. En relación a lo antes expuesto, es 

de relevancia, tomar en cuenta la opinión Ortega, (2016). sobre el uso de dichas 

habilidades blandas: 

Significa poner en práctica la aptitud, rasgos de personalidad y valores 

adquiridos que permitirán al ser humano trabajar en equipo, adaptarse de 
forma flexible a situaciones cambiantes, ser proactivos, autocríticos, 
empáticos, felices y, sobre todo exitosos: sin embargo, es necesario enfatizar 

que no son trabajadas de forma directa sino de manera transversal, es decir 
se dan en todos los contextos de la vida (párr. 10).   

 

Concluyendo, se infiere que, las habilidades blandas son transversales, es decir, son 

habilidades para la vida que enriquecen el potencial del éxito deseado, permiten 

concretar acciones aplicándolas de manera adecuada tanto en la práctica profesional 

como en lo personal, todo ello prevaleciendo la personalidad, la actitud empleada para 

relacionarse con los demás. Es un desafío, pero también son atributos importantes que 

potencian el desarrollo en los seres humanos.      

En este sentido, es importante destacar la definición de habilidades blandas de acuerdo 

a la teoría de Maslow, citado en el artículo científico de López (2021), es “el resultado de 

la combinación entre habilidades sociales, de comunicación, de personalidad, de 

cercanía a los demás, entre muchas, que forman a una persona capaz de relacionarse y 

comunicarse de manera efectiva con otros” (p. 4). Lo que permite desarrollar o fortalecer 

en el aprendizaje significativo y el buen desempeño de las relaciones interpersonales en 

todos los aspectos de la sociedad. 

En este contexto emerge el término de aprendizaje significativo según Ausubel (1983) 

“El aprendizaje significativo es el conocimiento verdadero que nace cuando los nuevos 

contenidos tienen un significado a la luz de los conocimientos que ya se tienen” (p. 38). 

Desde la perspectiva planteada por Ausubel, el aprendizaje significativo sostiene que las 

nuevas ideas pueden ser aprendidas en función de los conocimientos ya existentes, es 

decir, para que exista un aprendizaje significativo debe hallarse información previa en la 
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estructura cognitiva, también debe haber información nueva que esté relacionada a la ya 

existente, indicando con esto la presencia de un nuevo modelo pedagógico, lo que va a 

fortalecer la ejecución de conductas acorde a la ética.  

De acuerdo a lo planteado en el párrafo anterior, es oportuno citar lo que afirma Flórez 

(1999), al definir el modelo pedagógico como representaciones "particulares de 

interrelación entre los parámetros pedagógicos" (p. 226). En este sentido, el investigador 

destaca que los modelos de aprendizaje tienen como objetivo primordial transferir 

conocimientos de manera efectiva y práctica, en el campo sociocultural actual, 

implementado modelos faciliten el proceso de enseñanza. 

De tal manera que, se hace imprescindible recordar la explicación de Morín (1999) en 

atención a que la educación del futuro tiene siete supuestos básicos tales como:  

1. El saber centrado en los estudios del cerebro, la mente y la cultura como 

factores esenciales para la promoción de una educación basada en la 

metacognición. 

2. El saber enfocado hacia el desarrollo de la inteligencia en donde sea posible 

la ubicación de la información en contextos específicos. 

3. El saber que reconozca la unidad y complejidad humana en relación con las 

ciencias naturales, las ciencias humanas, la literatura y la filosofía. 

4. El saber dirigido a la complejidad de la crisis planetaria, es decir, hacia la 

formación de sujetos para responder a la crisis de la postmodernidad en la que 

están envueltos todos los seres humanos con un presente y un destino 

compartido. 

5. El saber cómo instrumento para asumir y enfrentar los fenómenos 

inesperados, en un mundo donde es imposible predecir el futuro. 

6. El saber cómo forma de mitigación de problemas sociales basados en la 

incomprensión como el racismo y la xenobia, que aísla a los seres humanos, 

amplia las diferencias y excluye grupos humanos. 

7. El saber para la formación de seres éticos y ciudadanos activos con conciencia 

política hacia la tierra y las demás personas. (p. 68) 

La diversidad de comportamientos presentes en la sociedad hace necesario la 

variabilidad de pensamientos, acciones y relaciones humanas. 
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Cómo fortalecer la ética desde las habilidades blandas en el profesional 

 

La educación ética no se debe valorar como un capricho, ya que define la vida del ser 

humano y la ciudadanía que vamos a tener, es por ello por lo que, a través de las 

instituciones de educación superior se deben consolidar los principios éticos en el 

estudiante universitario a través de un proceso formativo integral. En consideración a lo 

expuesto, Martí (2014) refiere “los procesos formativos de las universidades se 

orientarán hacia el desarrollo más integral de las personas, combinando de manera 

equilibrada los aspectos cognitivos, emocionales y sociales que requieren los estudiantes 

y la sociedad” (p. 31). En este sentido, se destaca la intervención del docente como 

facilitador de espacios que promuevan el dialogo reflexivo, tomando en cuenta que tanto 

la práctica como el compromiso, son recursos de mucho valor en el proceso de 

aprendizaje. A estos efectos, Borsen, Antia y Glessmer (2013), proponen que los 

procesos de aprendizaje-enseñanza de la ética debe atender tres metas importantes:  

a) sensibilización, es decir, crear conciencia de los dilemas éticos; b) 

información, o sea, ofrecer a los estudiantes los datos y el conocimiento 
pertinente; y c) empoderamiento, lo que significa, permitir a los alumnos 

analizar dilemas éticos y tomar las decisiones apropiadas (p. 19). 

 

Es de acotar que, en la actualidad los docentes constantemente se capacitan para 

adquirir nuevas estrategias que permitan enriquecer las prácticas en el aula de 

clases. En este contexto, Guerra (2013) establece que: 

Por formación integral se entiende el modo de brindar a la educación, un estilo 

pedagógico que pretende, no solo instruir a los estudiantes en su aspecto 
mental, memorístico, repetitivo, con los saberes específicos (aspecto 

cognitivo) de las ciencias; sino, también, ofrecerles los elementos necesarios 
para que crezcan como personas, buscando desarrollar todas sus 
características, condiciones y potencialidades (p. 52). 

 

De este modo se presenta como reto, la necesidad incluir el nuevo paradigma 

relacionados a las capacidades, atributos o características de la personalidad del 

individuo, que permitan innovar no solo en las nuevas tecnologías, sino en la adquisición 

de habilidades, destrezas y conocimientos para su posterior aplicación profesional y 

social. Según, La Torre (2017) 
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En el mundo, los países con mayor tasa de éxito en educación son aquellos 

que se han orientado a desarrollar las habilidades blandas, desde que los 

educandos ingresan a formar parte de la estructura educativa hasta su partida. 

Caso ejemplar es el de Finlandia, porque desde que se enfocó en desarrollar 

las habilidades blandas, los aprendizajes obtenidos mejoraron 

considerablemente (p. 47). 

 

Se debe ir construyendo el aprendizaje, no solo en las aulas de clases, sino conforme va 

pasando la trayectoria profesional a lo largo de la vida, es decir, debe ser una formación 

mucho más integral y transversal, siendo considerablemente más flexibles para adaptar 

los conocimientos a las realidades que hay que enfrentar. El paso por la universidad no 

es solamente formar profesionales sino formar personas integrales que aporten una 

visión humanista.  

Responsabilidad social universitaria 

La responsabilidad social universitaria, tiene como eje fundamental participar 

activamente en las necesidades de transformación social, es decir, acercar la universidad 

a la sociedad a través de sus diferentes procesos internos, tales como investigación y 

extensión, por supuesto, cuidando cualquier impacto social negativo que se pueda 

generar y dando mayor énfasis a los positivos, desde las diferentes alianzas y convenios 

que se puedan acordar con diferentes instituciones, sea pública o privada.    

En tal sentido, la institución universitaria, como organización social, tradicionalmente 

trata de dar respuesta a la sociedad según sus necesidades y expectativas, más aún en 

estos tiempos, donde se enfatiza el papel de la universidad como modelo integral y nueva 

cultura institucional de “ser y hacer”, por ello, es necesario destacar el papel de la 

Universidad, su rol social y ético. Vallaeys (2006), define la responsabilidad social 

universitaria como: 

Una política de calidad ética del desempeño de la comunidad universitaria 
(estudiantes, docentes y personal administrativo) a través de la gestión 

responsable de los impactos educativos, cognitivos, laborales y ambientales 
que la Universidad genera, en un diálogo participativo con la sociedad para 
promover el Desarrollo Humano Sostenible (p. 5).  

 

De la referida frase se puede contextualizar, lo importante de los principios, directrices y 

acciones planificadas que implican no solo la búsqueda de la excelencia académica, sino 
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también la integridad de toda la comunidad universitaria para elevar el comportamiento 

ético y el desempeño que abarquen todos los procesos universitarios, involucrando a 

estudiantes, profesores y personal administrativo, quienes desempeñan un papel 

transcendental en el funcionamiento y la misión y visión de la universidad. 

Es importante un cambio de paradigma en las teorías y prácticas de las Universidades, 

que permitan ayudar en el desarrollo y formación de ciudadanos responsables, 

enfatizando la  necesidad y dependencia entre las personas de una sociedad, quienes 

se enfrentan en los últimos años a significativas transformaciones que proyectan y 

plantean grandes desafíos a la sociedad en general y a la universidad en particular, en 

consecuencia, Morín, E. (2.000), señala que: “hay una inadecuación cada vez más 

amplia, profunda y grave por un lado en nuestros saberes, desunidos, divididos, 

compartimentados y por otro, realidades o problemas cada vez más poli disciplinarios, 

transversales, multidimensionales, transnacionales, globales, planetarios” (p. 40). 

Se infiere de la frase compartida, la existencia de una debilidad cada vez más amplia y 

grave en nuestros saberes, al mismo tiempo, se destaca la necesidad de abordar 

realidades y problemas que son cada vez más complejos y globales, inadecuación y 

necesidad de un enfoque integrado digno de discusión.  

Reflexiones finales  

Para la profundización de la investigación se acudió a autores que hicieron sus aportes 

filosóficos y teóricos donde se reconoció una mayor pertinencia en el vínculo existente 

entre la ética, las habilidades blandas y la formación del profesional, que a lo largo de la 

investigación se logra determinar que todos tienen un punto de encuentro: El conjunto 

de capacidades y habilidades que desarrollan los individuos; ayudan a comunicarse con 

los demás de manera adecuada; son conductas cognitivas y emocionales; y se expresan 

a través del lenguaje verbal y no verbal.  

Considerar que las personas no son inherentemente buenas o malas, sino 

inherentemente capaces de su perfección, pueden y deben crecer en desarrollo, ejercer 

su libertad en un entorno social estimulante que los respete y facilite su proceso evolutivo. 

Es necesario consolidar los programas de formación y desarrollo profesional docente 

para que en la socialización de los temas de habilidades blandas predomine activamente 

la ética, la moral y sus valores, utilizando procedimientos y técnicas de formación 
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conductual coherentes con las relaciones interpersonales y aplicándolos en la práctica 

de las aulas. 

Las universidades conscientes de la importancia que tiene el comportamiento ético en la 

vida de la sociedad, por parte del profesional y del papel que juega en la sociedad, deben 

mejorar o modificar los planes de estudios para contribuir eficazmente a la formación de 

profesionales aptos que, desde su específica función, promuevan, garanticen y respeten 

la moral y valores de las personas. Se busca que el profesional egresado de las 

diferentes áreas del conocimiento actué con una conducta apropiada, siempre con pleno 

respeto a la persona humana y tolerancia de las diversas ideas. 

Es necesario dotar a los estudiantes de las diferentes carreras, durante su formación de 

un proceso pedagógico de herramientas con ejes temáticos de transversalidad para que 

puedan entender el significado de valores y moralidad como habilidades blandas 

consideradas importantes. De esta manera serán capaces de reflexionar, expresarse y 

actuar sobre esos valores en las áreas más relevantes de su vida (privada y profesional). 
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Resumen 
 

Mediante la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la contratación pública ordenado 
por la Ley 153 de 2020 se crea PanamáCompra que es el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas de la República de Panamá, el mismo promueve la 

transparencia en las compras gubernamentales. Esta aplicación informática 
administrada por el Estado que automatiza las operaciones y los procesos que 

intervienen en la contratación pública de las distintas entidades gubernamentales, entre 
ellas los Centros Educativos Oficiales del país. Con el objetivo de suministrar un 
instrumento práctico al Departamento de Compras de los Centros Educativos Oficiales 

de la Región de Bocas del Toro, se elaboró un Manual de Procedimientos de Controles 
Internos cumpliendo con los parámetros legales establecidos. Se desarrolló mediante la 

modalidad de proyecto factible, la técnica de recolección de datos utilizada fue el método 
de encuesta, la misma estaba dirigida a los usuarios de la Plataforma de Compras 
Estatales PanamáCompra. 

Como aporte principal, los procedimientos detallados en este manual servirán de guía a 
los funcionarios que realicen las labores de compras en los distintos Centros Educativos 

Oficiales y los controles internos sugeridos permitirán que desarrollen su trabajo de una 
manera eficiente y eficaz. Se concluye con la importancia de la adopción de 
procedimientos que sirvan a la administración, de herramienta, que ayuda a revisar que 

todas sus operaciones se cumplan de acuerdo a los planes, siendo esta de suma 
importancia debido a que si se mantiene de manera óptima se obtendrán mejores 

resultados y los ya previstos con el objetivo de verificar que las operaciones cubran los 
planes programas establecidos, analizar las desviaciones detectadas y crear medidas 
correctivas. Los factores de riesgos podrán ser minimizados con la implementación del 

presente manual. 
 

Palabras claves: Administración, Control Interno, Procedimientos, Gestión Efectiva, 
Seguimiento, Contratación Pública. 
 

Abstract 

Through Law 22 of June 27, 2006, which regulates public procurement ordered by Law 

153 of 2020, Panamácompra was created, which is the Electronic Public 

mailto:leftycoffre@hotmail.com
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Procurement System of the Republic of Panama, which promotes transparency in 

government purchases. This computer application administered by the State that 

automates the operations and processes involved in public procurement of the 

different government entities, including the country's Official Educational Centers. With 

the objective of providing a practical instrument to the Purchasing Department of the 

Official Educational Centers of the Bocas del Toro Region, a Manual of Internal Control 

Procedures was prepared in compliance with the established legal parameters. It was 

developed through the feasible project modality, the data collection technique used 

was the survey method, it was aimed at the users of the Panamacompra State 

Purchasing Platform. 

As a main contribution, the procedures detailed in this manual will serve as a guide for 

officials who carry out purchasing tasks in the different Official Educational Centers 

and the suggested internal controls will allow them to carry out their work in an efficient 

and effective manner. It concludes with the importance of adopting procedures that 

serve the administration, as a tool, that helps to check that all its operations are carried 

out according to the plans, this being of utmost importance because if it is maintained 

optimally, they will obtain better results and those already planned with the objective of 

verifying that operations cover the established program plans, analyze the deviations 

detected and create corrective measures. Risk factors can be minimized with the 

implementation of this manual. 

 
Keywords: Administration, Internal Control, Procedures, Effective Management, 

Monitoring, Public Procurement. 

 

Introducción 

 

PanamaCompra es el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas de la República 

de Panamá. Dicho sistema es usado en todas las instituciones de índole pública para 

realizar el proceso de compras y actos de licitaciones, para la adquisición de bienes 

y servicios. En los Centros Educativos Oficiales de la Región de Bocas del Toro, 

Changuinola, se implementa el uso de esta plataforma, el departamento de compras 

de los Centros Educativos actualmente denota deficiencias en la aplicación correcta 

de los procedimientos que deben llevarse a cabo para la realización de un trámite de 

compras o licitación pública. 

Este trabajo de investigación consiste en establecer los procedimientos y controles 

internos que debe mantener el Departamento de Compras de los Centros Educativos 

Oficiales de la Región de Bocas del Toro, Changuinola, de acuerdo a las Normas de 

control interno, leyes y políticas vigentes en la República de Panamá. Para esto se 

efectuó una valoración del proceso de compras manejado actualmente, para poder 



ISSN: L 2710-7485 / ISSN impreso: 2410-8928 / Volumen 2 - Nº 1 / Enero - junio 2024  
  

39 
 

identificar las posibles debilidades, y que las mismas sirvan de marco de referencia para 

la elaboración de un manual de procedimientos que les sirva de guía a las distintas 

unidades administrativas para desarrollar su labor de una forma efectiva. 

 

Metodología 

Este trabajo de investigación es de carácter descriptivo, tipo proyecto factible. La 

población con la que se realizó el proyecto de investigación fueron directores y 

subdirectores de Centros Educativos Oficiales de la Región de Bocas del Toro, 

Changuinola, considerándose este uno de los distritos más importante de la provincia, 

cuya población posee el perfil en relación al tema investigado. Además, se tomó como 

criterio la accesibilidad y que cumplieran con los criterios de inclusión para la 

investigación, de igual forma se tomó como referencia los Centros Educativos más 

relevantes de dicho distrito. Los sujetos en total fueron 30, dentro de estos se 

consideraron directores y subdirectores de los Centros Educativos de la región. 

En el presente trabajo de investigación, se aplicó como instrumentos técnico 

metodológico de recolección de datos, revisión de documentos de archivo y fuentes 

gubernamentales, entrevistas y encuesta con preguntas abiertas y cerradas que 

permiten a la persona seleccionada en la muestra representativa exponer libremente su 

opinión con relación al tema en estudio. 

 

Resultados porcentuales obtenidos 

Análisis de la encuesta 

Se tuvo participación de 30 directores y subdirectores que laboran en diferentes Centros 

Educativos Oficiales de la Región de Bocas del Toro y los mismos están íntimamente 

ligados con el tema en estudio, los cuales respondieron una entrevista de 15 preguntas 

abiertas y cerradas. 

En las opiniones obtenidas por medio de la entrevista realizada, existen similitudes y 

diferencias, en cuanto al uso y proceso de compra realizado mediante la plataforma. 

 

Pregunta N. 1. ¿Utiliza usted la plataforma PanamaCompra? 

Gráfico- ¿Cuenta usted con un  manual de procedimientos que le sirva de guía para el 

uso correcto de la Plataforma PanamaCompra? 
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Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 93% de los servidores públicos entrevistados utilizan la 

plataforma de PanamaCompra y un  7% respondió que no lo utiliza de manera 

frecuente. Es relevante mencionar que, aunque la mayoría de los encuestados 

utilizan esta plataforma, desconocen los procesos a seguir. 

Pregunta N. 2. ¿Cuenta usted con un  manual de procedimientos que le sirva de guía 

para el uso correcto de la plataforma PanamaCompra? 

Gráfico -¿Cuenta usted con un  manual de procedimientos que le sirva de guía para el 

uso correcto de la Plataforma PanamaCompra? 

 

 

Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 17% de los servidores públicos entrevistados indico que, 

si cuentan con una guía para el uso de la plataforma de PanamaCompra, mientras 

que el 83% indico que no cuentan con esta guía lo cual les complica todo el proceso. 
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La falta de implementación de procesos conlleva atrasos significativos que pueden 

incluso acarrear procesos de mu ltas. 

Pregunta N. 3. ¿Conoce usted los tipos de procedimientos de selección de 

contratista? 

Gráfico- ¿Conoce usted los tipos de procedimientos de selección de contratista? 

 

 

Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 67% de los entrevistados indica desconocer los 

procedimientos de selección de contratista, mientas que un 33% si lo conoce. Es de gran 

importancia que el usuario conozca los procesos de selección de contratistas que van 

desde una contratación menor hasta una subasta de bienes públicos. 

 

Pregunta N. 4. ¿Sabe usted lo que es una cotización en línea y para que se utiliza? 

Gráfico- ¿Sabe usted lo que es una cotización en línea y para que se utiliza? 
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Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 83% de los encuestados indica conocer lo que es una 

cotización en línea y cuál es su uso, mientras que el 17% desconoce de qué se trata. 

La cotización en línea es uno de los procesos más utilizados, ya que por medio de este 

se permite obtener cotizaciones menores para un  proceso de compras menores que 

no excedan los B/ 50,000.00, al ser uno de los procesos más utilizados es de gran 

importancia conocer los procedimientos que implica. 

Pregunta N. 5. ¿Sabe usted cual es el monto para los procedimientos de contratación 

menor? 

Gráfico- ¿Sabe usted cual es el monto para los procedimientos de contratación 

menor? 

 

 
 

Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: al preguntarles si conocían el monto para los 

procedimientos de contratación menor, el 50% respondió de manera correcta, 
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mientras que el 33% desconoce cuál es el monto y un  17% prefiero no responder. Los 

resultados nos indican que el 50% de los usuarios utilizan el sistema sin conocer cuáles 

son los montos estipulados para cada proceso de compra, estos van a depender 

del tipo de contratación a realizar, pero pueden ir desde los B/ 10,000.00 hasta los B/ 

50,000.00. 

Pregunta N. 6. ¿Si la compra que deseo realizar supera los B/ 50.000.00 ¿Qué 

procedimiento debería elegir mi entidad? 

Gráfico- ¿Si la compra que deseo realizar supera los B/ 50.000.00 ¿Qué 

procedimiento debería elegir mi entidad? 

 

 

Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: este cuestionamiento arrojo que un  93% desconoce qué tipo 

de procedimiento debe seleccionar en este caso, mientras que un  7% si respondió 

de manera correcta. Para este caso el procedimiento correcto sería el de licitación 

pública porque la norma establece que excede los B/ 50,000.00, es importante 

saber que en este procedimiento el precio es el factor determinante. 

 
Pregunta N. 7. ¿Conoce usted la Ley que comprende los procedimientos de 

selección de contratista? 

Gráfico- ¿Conoce usted la Ley que comprende los procedimientos de selección de 

contratista? 
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Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 72% de los entrevistados indica desconocer la Ley que 

comprende los procedimientos de selección de contratista, mientras que un 20% 

expresa si conocerla y una minoría del 8% conoce solo una parte de la misma. Este 

resultado evidencia la falta de conocimiento acerca de la Ley que regula el proceso 

de compras y de selección de contratistas, si desconocemos la normativa no sabremos 

cuál es su alcance y lo que implica, lo que llevara al usuario a cometer muchos errores 

que generan atrasos. 

Pregunta N. 8. ¿Considera usted que se debe realizar una investigación de 

mercado antes de realizar una compra? 

Gráfico- ¿Considera usted que se debe realizar una investigación de mercado antes de 

realizar una compra? 

 

 

Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 46% de los entrevistados consideran que están de 

acuerdo con realizar un  estudio de mercado antes de realizar una compra, un  27% 
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considera que no es necesario y el otro 27% lo ve como una posibilidad. La 

investigación de mercado es de vital importancia realizarla antes del proceso de 

compras, ya que esto es lo que nos indicara como están los precios en el mercado, 

poder realizar una comparación y así escoger el mejor precio manteniendo la 

calidad del producto y sin sobrecostos. 

Pregunta N. 9. ¿Conoce usted el paso a paso para realizar una compra en la 

sección de tienda virtual? 

Gráfico- ¿Conoce usted el paso a paso para realizar una compra en la sección de 

tienda virtual? 

 

 
 

Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: el 73% de los entrevistados indican desconocer el paso a 

paso para realizar una compra en la sección de tienda virtual, mientras que un 27% 

si sabe cuál es el paso a paso para este tipo de compra. En este resultado prevalece 

la desinformación, la tienda virtual de esta plataforma brinda grandes beneficios, 

sobre todo fue creada para agilizar los procesos de compras menores de insumos de 

uso diario, lo que implica que esta sección sea básicamente de uso diario. 

Pregunta N. 10. ¿Ha recibido usted capacitaciones sobre el uso del sistema de 

compras estatales de Panamá (PanamaCompra)? 

Gráfico- ¿Ha recibido usted capacitaciones sobre el uso del sistema de compras 
estatales de Panamá (PanamaCompra)? 
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Fuente: elaboración propia (2023) 

Análisis e interpretación: este cuestionamiento concluyo con que el 100% de los 

entrevistados indicaron que no reciben ningún tipo de capacitaciones por parte del ente 

encargado. Es evidente que a falta de capacitación los usuarios de esta plataforma 

permanecen desinformados lo que los lleva a cometer muchos errores que generan 

atrasos en los procesos de compras o adquisición de servicios, las acciones de 

capacitaciones permiten adquirirlos conocimientos teóricos y prácticos, esto permite 

que el usuario se mantenga actualizado y tenga la capacidad de respuesta ante 

los cambios que se puedan presentar. 

Con el análisis de los resultados de la encuesta, se pudo evidenciar la necesidad de 

un  manual de procedimientos de control interno, para cumplir con los adecuados 

procesos en el departamento de compras de los Centros Educativos Oficiales de la 

Región de Bocas del Toro. 

 

Manual de Procedimientos de Control Interno para el departamento de compras 

de los Centros Educativos Oficiales de la Región de Bocas del Toro. 

Este manual de procedimientos cumple la función principal de servir de guía para los 

Centros Educativos Oficiales de la Región de Bocas del Toro al momento de hacer 

las adquisiciones de bienes, servicios u obras por licitación, por convenio marco y 

compras menores que se realicen en las distintas unidades administrativas. 

Este manual de procedimientos que se ha elaborado contempla aspectos desde la 

recepción de la solicitud de bienes y servicios, pasando por la elaboración de las 
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cotizaciones, pliegos de cargo, convocatoria, emisión de órdenes de compra y 

publicación de órdenes de compra refrendada. 

El contenido del manual se ha dividido en secciones, donde cada una representa el 

detalle del tema tratado. Así como también hace referencia a las políticas que 

orientan sobre las acciones a tomar en determinadas situaciones, el procedimiento es 

otro de los aspectos de este manual el mismo describe de forma ordenada y lógica 

todos los pasos que se deben ejecutar de manera secuencial, también presenta 

una descripción esquematizada donde se especifica la acción a ejecutar y el 

responsable de realizar dicha acción. Esta guía servirá de base para orientar a los 

empleados nuevos. 

Objetivos de la propuesta  

Objetivo general 

Este procedimiento cumple la función principal de servir de guía para los Centros 

Educativos Oficiales de la Región de Bocas del Toro al momento de hacer las 

adquisiciones de bienes, servicios u obras por licitación por convenio marco y 

compras menores que se realizan en la institución. 

Objetivos específicos 

• Procurar uniformidad en los tramites. 

• Establecer un método estándar para ejecutar las operaciones rutinarias del 

área de administración de compras, 

• Ofrecer al personal una guía descriptiva de la secuencia a seguir en el 

proceso. 

• Eficientizar el control interno de compras para evitar la duplicidad de 

funciones y lograr ejecutar esta acción con la menor dedicación y tiempo de 

esfuerzo. 

• Facilitar la continuidad de las operaciones, asegurando que las tareas 

sean realizadas de manera uniforme y estándar. 

Alcance y aplicación 
 

Comprende la recepción de la solicitud de bienes y servicios, pasando por la 
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elaboración de las cotizaciones, pliegos de cargos, convocatoria, emisión de órdenes 

de compra y publicación de las órdenes de compra refrendada. 

Estructura del manual 

El contenido del manual se ha dividido en secciones, donde cada una representa el 

detalle del tema tratado. 

• Las políticas orien tan  sobre las acciones a tomar en determinadas 

situaciones. 

• El procedimiento está dedicado a ordenar, en forma lógica, todos los 

pasos que se deben ejecutar de manera secuencial. 

• Mediante esquema se realiza una descripción narrativa donde se 

especifica la acción a ejecutar y el responsable de realizar dicha acción. 

 
Políticas de compras 

Compra de artículos, bienes y servicios 

 

• Los bienes y servicios para comprar deben estar incluidos en el presupuesto 

aprobado de la institución. 

• Las compras de artículos, bienes y servicios serán realizadas previo 

análisis de la Entidad. 

• La entidad será responsable de determinar los renglones de las partidas 

presupuestarias que requieran de aumento de la misma. 

 
Flujograma 1. Procedimientos de selección de contratistas. 

 

 
 

 
 

 
 

Contratación menor 

Licitación Pública 

Licitación abreviada 
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Fuente: elaboración propia (2023) 

 

Cotizaciones 

 

• El formulario de solicitud de bienes y servicios deberá ser llenado y 

enviado por el departamento solicitante a la administración, quien 

controla el presupuesto de compras y solicita las cotizaciones. 

• El formulario de solicitud de bienes y servicios deberá contener la 

descripción y las especificaciones claras de los materiales, productos y 

servicios a ser adquiridos. 

• Se debe solicitar cotizaciones a los proveedores para obtener mejores 

condiciones en el mercado en cuanto a precio, calidad y servicio. 

• Las cotizaciones deberán contener descripciones iguales a las 

especificaciones requeridas en el formulario de solicitud de bienes y 

servicios para los insumos que se desean adquirir. 

• Las cotizaciones deben contener toda la información posible acerca de lo 

que se desea comprar (garantía, tiempo de entrega, especificaciones 

técnicas, marca, país de origen, casa fabricante). 

Órdenes de compra 

• Las ordenes de compras deben contener una numeración consecutiva 

preimpresa. 

• Las órdenes de compra deben ser confeccionadas por una persona 

diferentes de la que aprueba y la que realiza el registro contable. 

• Las órdenes de compra y solicitud de bienes y servicios dañadas o 

Licitación por menor valor 

Licitación por convenio marco 

Subasta de bienes públicos 
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anuladas serán selladas como “anuladas”, devolviéndose el original y las 

copias a contabilidad para ser archivadas. 

• Los criterios para la adjudicación de las ordenes de compras, se 

fundamentarán principalmente en la calidad, precio, descuen to, transporte 

y entrega oportuna. 

Flujograma 2. procedimientos 

 

 
 

  
 

 
Fuente: elaboración propia (2023) 
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Formulario 1. Orden de compra 

 

 
 

Fuente: Centro Educativo Básico General Bilingüe El Empalme. 
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Procedimientos de compras 

 

Adquisición de bienes y servicios compras menores hasta B/ 50.000.00 

 

• En la contratación menor no se exigirá fianza propuesta n i fianza de 

cumplimiento. Salvo que la entidad licitante lo considere necesario. 

• Verificar si los productos o servicios solicitados están incluidos en el 

“catalogo electrónico de productos y servicios” y confirmar precio de 

referencia. 

• Separar la partida presupuestaria conforme a los precios de referencia 

indicados en las solicitudes de bienes y servicios. 

• Elaborar el pliego de cargos o término de referencia conforme a las 

especificaciones de los bienes o servicios requeridos. 

• Convocar a proveedores a través de “PanamaCompra” o por medio del 

tablero de anuncios de los Centros Educativos. 

• Verificar la conformidad de las propuestas recibidas por escrito o por 

medio electrónico con lo especificado en el procedimiento de Acto 

público de contratación menor (Artículo 41 del texto único de la reforma 

a la Ley 22-2006). 

• Adjudicar conforme a las especificaciones de la solicitud del bien o 

servicio aplicable, de solicitar criterio evaluativo se debe solicitar a 

personal idóneo. 

• Publicar resolución de adjudicación a través de “PanamaCompra”. 

• Elaborar la orden de compra, la misma debe contener todas las firmas 

autorizadas requeridas para la adquisición de bienes y servicios 

(director, contabilidad) 

• Enviar la orden de compra junto con todos sus documentos 

sustentadores a la Contraloría Sede Regional para su verificación, una 

vez aprobado debe retornar al Centro Educativo para continuar con el 

trámite. 

• Una vez la orden de compra se ha refrendado se debe publicar la 
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orden de compra en el portal “PanamaCompra”. 

Procedimiento para las compras por la tienda virtual. 

 

El catálogo de productos y servicios es una vitrina virtual que pertenece al sistema 

electrónico de contrataciones públicas. Este catálogo contiene todos los productos y 

servicios han sido incluidos en los convenios marcos ya perfeccionado y vigente. 

Todas las órdenes de compra amparadas en los convenios marco deberán realizarse 

a través del sistema electrónico de contrataciones públicas, el cual administra la 

Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Las entidades deberán consultar este catálogo antes de proceder a llamar a un acto de 

selección de contratista. Dicho catalogo contendrá, como mínimo la sigu iente 

información. 

• La empresa o las empresas con las cuales se ha suscrito un  convenio 

marco. 

• Los productos o servicios incluidos en los convenios marco, así como su 

descripción detallada, el tiempo de entrega y el precio. 

• Los términos y las condiciones adicionales, tales como garantía y otros 

servicios adicionales. 

 

Ejemplos de control interno en compras y sus objetivos 

 
Control No.1: recibir las solicitudes de compras a través del formulario de requisición 

de compras. 

Objetivo: mantener control de los pedidos realizados por el personal autorizado de las 

unidades administrativas. 

Control No. 2: obtener cotizaciones de dos o tres proveedores con anticipación a la 

ejecución de cada compra. 

Objetivo: depurar adecuadamente a los proveedores para realizar compras bajo las 

mejores condiciones del mercado, en cuanto a precio, calidad y servicio. 

Control No. 3: expedir una orden de compra pre-numerada por cada solicitud de 

bienes y servicios procesadas. 

Objetivos: 
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• Establecer el control numérico de los pedidos realizados por concepto de 

compras. 

• Mantener control de las ordenes asignadas a los proveedores. 

• Establecer un  documento oficial de la institución para solicitar las 

adquisiciones a los proveedores. 

Control No. 4: segregar las siguientes funciones: 

 

• Aprobación de cotizaciones 

• Preparación de órdenes de compra 

• Aprobación de órdenes de compra 

• Recepción de mercancía 

• Registro contable de las compras 

Objetivos: 

• Establecer verificaciones cruzadas de los artículos o servicios 

solicitados en cuanto a cantidad y valor. 

• Dificultar la intención de poder realizar fraudes. 

 
Controles que deben aplicarse a la gestión de compras 

 

• Existencia de un  organigrama funcional del departamento: es necesario este 

control del organigrama funcional del Departamento de Compras para saber 

con claridad las secciones y jerarquía del personal y orden en el mando. 

• Fijar claramente los objetivos del departamento, sus procedimientos, 

funciones políticas, organización, ubicación, recurso humano, documentos, 

flujo de documentos y otros. Con este control se trata de dejar establecido sus 

objetivos, así como los documentos y manuales de procesos y 

procedimientos necesarios para un  efectivo funcionamiento del 

departamento. 

• Aplicar las sugerencias y recomendaciones que el departamento de auditoría 

fiscal ha hecho para el mejoramiento del proceso y gestión de las compras, 

para este punto de control es necesario que se aplique las recomendaciones y 

sugerencias como un  sistema de seguimiento de sus aplicaciones ordenadas 
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por estos entes de control. 

• Elaborar las estadísticas e información sobre compras, así como la 

comparación de cifras y precios anteriores con los existentes, con estas 

estadísticas se podrá llevar un mejor control para la toma de decisiones, la 

evaluación y comparación de los daros producidos en compra. Mantener 

actualizado el registro de proveedores para una oportuna información sobre 

estos, sus productos y servicios. Es necesaria la actualización de la lista de 

proveedores para en esta forma tener la información necesaria para consulta de 

precios, costos y servicios e información general. 

• Comprobar los precios, daros, calidad de la mercancía y servicios. En este 

control es importante conocer y hacer seguimiento a los precios, datos de 

especificaciones y la calidad de los productos y servicios que nos ofrecen. 

• Existencia de flujos y procedimientos de compras. Es necesario contar con este 

manual de flujos y procedimientos para así tener un  mejor cumplimiento a estos 

procesos. 

• Evaluar continuamente los procedimientos, procesos y políticas referente al 

área de compras. El área de compras debe evaluarse continuamente para así 

implementar los procesos, procedimientos y gestión corrigiendo los controles 

que estén operando mal o no estén operando. 

• Elaboración del presupuesto anual de compras, analizado por meses y su 

verificación de cumplimiento. Es importante mantener al día el presupuesto y 

estar informando a la sección su gasto real y variaciones si las hay. 

• Conocimiento suficiente de los proveedores por parte del personal de 

compras, con este control se trata de que el personal de compras conozca 

suficientemente los proveedores con los cuales se negocian, dando mayor 

garantía en su responsabilidad y calidad del servicio o negocio. 

• Existencia de un comité de compras, especialmente para todas aquellas 

adquisiciones significativas, llevando actas de sus reuniones. Este control es 

indispensable para así tener un comité que defina con criterios y 

responsabilidad las compras necesarias para la institución. 
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Conclusiones 

 

Actualmente el Departamento de Compras de los Centros Educativos Oficiales de la 

Región de Bocas del Toro carecen de procedimientos y controles internos, bien 

definidos que le sirvan como guía para realizar sus funciones de forma eficiente y 

eficaz. 

El sistema de control interno aparte de ser una política de la administración se 

constituye como una herramienta de apoyo para los funcionarios de cualquier entidad 

para modernizarse, cambiar y producir los mejores resultados, con calidad y 

eficiencia. 

Este manual servirá a la administración, de herramienta, que ayuda a revisar que 

todas sus operaciones se cumplan de acuerdo a los planes, siendo esta de suma 

importancia debido a que si se mantiene de manera óptima se obtendrán mejores 

resultados y los ya previstos con el objetivo de verificar que las operaciones cubran 

los planes programas establecidos, analizar las desviaciones detectadas y crear 

medidas correctivas. 

Es necesaria la correcta disposición de los controles válidos, de tal forma que se 

estimulen la responsabilidad y desarrollo de las cualidades de los funcionarios y el pleno 

reconocimiento de su ejercicio evitando la necesidad de controles superfluos, así 

como la extensión de los necesarios. 
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RESUMEN 
 
La presente investigación se desarrolló considerando dos pilares fundamentales, el 

primero obedece a que el tema es relativamente novedoso, debido a que las normas en 
nuestro país se vieron implementadas a finales del año 2009 con el objetivo de salir de 

las listas grises en las cuales como país nos daba una mala imagen, nos referenciaban 
puntualmente como un paraíso fiscal y el segundo obedece a la necesidad de parte de 
los contribuyentes de conocer el tratamiento técnico y legal que la Administración 

Tributaria, efectuará, en los procesos de fiscalización en materia de precios de 
transferencia.  

Evaluando estos puntos logro identificar la falta de conocimiento que existe en Panamá 
en la elaboración del estudio de precio de transferencia, ya que mayormente es 
elaborado por firmas de contadores las cuales asignan a especialistas con conocimiento 

en precio de transferencia, marcando una brecha pues la documentación comprobatoria 
necesaria para el estudio puede ser incompleta o el personal de estas empresas no 

manejen el debido conocimiento, debido a esta problemática inicio la investigación 
optando por elaborar un manual metodológico que funcione como herramienta de 
consulta para una elaboración eficiente de la documentación comprobatoria que sustente 

las operaciones. 
 

Palabras claves: Precio de transferencia, empresas independientes, operación 
vinculada y una no vinculada, documentación comprobatoria, paraíso fiscal. Línea de 
investigación: comprobatorio, desempeño. 

 

ABSTRACT 

The present investigation was developed considering two fundamental pillars, the first is 
due to the fact that the topic is relatively new, because the regulations in our country were 
implemented at the end of 2009 with the objective of leaving the gray lists in which as 

mailto:Heidy1169@gmail.com
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country gave us a bad image, they specifically referred to us as a tax haven and the 
second is due to the need on the part of taxpayers to know the technical and legal 

treatment that the Tax Administration will carry out in the inspection processes regarding 
prices of transfer. 

By evaluating these points, I was able to identify the lack of knowledge that exists in 
Panama in the preparation of the transfer pricing study, since it is mostly prepared by 
accounting firms which assign specialists with knowledge in transfer pricing, marking a 

gap because the documentation The evidence necessary for the study may be incomplete 
or the personnel of these companies may not have the proper knowledge. Due to this 

problem, the investigation began, choosing to prepare a methodological manual that 
functions as a consultation tool for the efficient preparation of the supporting 
documentation that supports the operations. 

 
Keywords: Transfer price, independent companies, operation  linked and one unlinked, 

supporting documentation, tax haven. line of investigation: evidentiary, performance. 

 

INTRODUCCIÓN 
 

En Panamá el precio de transferencia en 2009 solo mantenía vigencia para aquellas 

empresas con transacciones con parte relacionada y que formaran parte de los 

convenios celebrados con países para evitar la doble tributación, en ese entonces no 

estaba legislado y para 2010 con la promulgación de la ley 33 de 2010 todo dio un giro, 

ya no solo eran aquellas empresas con convenios. Posterior para el año 2012 se 

promulga la ley 52 de 2012, que amplía el ámbito de la aplicación de la norma agrega 

que también formen parte todas las empresas que transaccionan con partes relacionadas 

y que se encuentren en otras jurisdicciones y, además que dichas operaciones afecten 

la base imponible para el cálculo del impuesto sobre la renta. En octubre 2016 se emite 

el decreto 390 de 2016 que regula la libre competencia y finalmente en 2018 se 

reglamentan 3 leyes más, ley 52 de octubre 2018 que regula algunas actividades en 

especificas; ley 57 de octubre 2018 que incorpora y reforma la ley 41 de 2007 para las 

compañías con licencia SEM que son aquellas empresas en la que nos enfocaremos en 

esta investigación y, sin obviar la ley 69 de diciembre 2018 que establece la extensión 

del ámbito de aplicación del régimen de Precios de Transferencia y las entidades 

establecidas en las diferentes zonas francas y el Área Económica Especial de Panamá 

Pacífico (AEEPP).  

En este sentido el tema ha generado la necesidad de los profesionales del área por 

obtener conocimientos más amplios y de las empresas multinacionales la búsqueda de 
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personal entrenado en el área. Es por ello que esta investigación fue realizada para 

contribuir en el desarrollo y mejora del entendimiento de como documentar el estudio de 

precio de transferencia con un manual metodológico. 

 
METODOLOGIA 

Para la elaboración del proyecto utilice el método de Proyecto Factible, se refiere a una 

modalidad de investigación que se encuentra inmersa en el enfoque cuantitativo porque 

busca analizar e interpretar fenómenos de la realidad en función de buscar alternativas 

de solución viables ante cualquier contexto educativo, es decir, puede ser aplicado a 

nivel de Educación de Párvulos, Básica, Media y Universitaria. 

Al respecto, Palella y Martins (2017) señalan que el Proyecto Factible “consiste en 

elaborar una propuesta viable destinada a atender necesidades específicas, 

determinadas a partir de una base diagnóstica” (p.97). Es decir, está focalizado en 

realizar una proposición que pueda ser factible de implementarla y, que parte de una 

diagnosis de una situación objeto de estudio, La Universidad Pedagógica Experimental 

Libertador (UPEL, 2016). 

 
Población y Muestra 

Población – Universo: Según datos del Ministerio de Comercio e Industrias (Mici) hoy en 

día, 189 empresas han instalado sus sedes regionales en Panamá bajo el régimen de 

Sedes de Empresas Multinacionales (SEM) y abarcan sectores como manufacturas, 

textiles, farmacéuticas, servicios, transporte, energía, tecnología, finanzas, ingeniería y 

construcción. 

Muestra: se aplicó, la muestra de conveniencia, ya que la cantidad de empresas 

registradas es conocida mediante las bases de datos proporcionadas por el ministerio de 

comercio e industria, observamos que la muestra era menor de 10 y algunas de las 

empresas no optarían por dar respuestas, de manera que trabaje con las empresas que 

se interesaron en cooperar con la recolección de datos implementadas.  

Descripción del instrumento de recolección de datos 

El instrumento que se utilizó, para la obtención de datos, fue el cuestionario, el cual tiene 

preguntas cerradas, de acuerdo a las necesidades que se presentaron para la obtención 

de información; también dicho instrumento se elaboró en formato físico y u otro medio 



ISSN: L 2710-7485 / ISSN impreso: 2410-8928 / Volumen 2 - Nº 1 / Enero - junio 2024  
  

61 
 

digital, dirigido a las empresas SEM en panamá, necesario para satisfacer los resultados 

obtenidos con la fórmula muestral, por medio de este instrumento, se obtuvo la 

información del campo de estudio y así se determinó que la situación problemática 

planteada existente, la cual demanda una solución. 

Las unidades de análisis fueron empresas minoristas del área textil, las cuales se 

encuentra registrada como empresas SEM (empresas multinacionales). 

Las técnicas que se utilizaron para la obtención de información son: 

La entrevista: que es la acción de desarrollar una charla con uno o más profesionales de 

empresas minoristas de grupo textil, con el objetivo de indagar sobre la problemática en 

cuestión, con la finalidad de obtener información. 

El cuestionario: se diseñó un cuestionario en forma digital e impresa, el cual fue dirigido 

a los profesionales de empresas minoristas de grupo textil SEM, registrado por el 

Ministerio de comercio e industria (Mici). 

El instrumento que se diseñó para recolectar la información, en la que se basa la 

investigación (cuestionario), fue contestado a nivel de jefaturas de las distintas empresas 

seleccionadas y personal clave en firma de auditores. 

En base al listado de empresas SEM  

 

Cuadro N°1 Listado de empresas SEM en Panamá. 
 

EMPRESAS SEM PAIS ACTIVIDAD 

DEVANLAY S.A.  Francia  Textiles y Calzado (Lacoste)  

TRADE ALLIANCE COR0P. 
HOLDING  Panamá  Textiles, Calzado y Joyería (Retail)  

 ECCO  Dinamarca  Textiles y Calzados 

ATHENS PVT LIMITED  Grecia 

 Construcción (Tiendas por 

Departamento)  

V.F. CORPORACIÓN ("VF") 
Estados Unidos de 
América   Prendas de vestir. 

 REDWOOD CAPITAL 

INVESTMENTS LLC 

Estados Unidos de 

América  Prendas de Vestir – Calzado. 

TESSILE INTERNACIONAL  Panamá  Textiles / Vestidos  

FASHION FITNESS GROUP   Panamá 
 Calzados, ropa deportiva y 
accesorios  
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SLA CORP.   Panamá 
  Pendas de ropa, calzado y 
artículos deportivos 

Fuente: elaboración propia 

En Panamá, la determinación del precio de transferencia mediante el estudio que 

realizan los profesionales del tema fiscal, representa una temática compleja tanto para 

los contribuyentes obligados a cumplir como para la administración tributaria, también 

ese profesional elaborador de los estudios de transferencia en muchas ocasiones 

requiere de información y documentación soporte de las transacciones que el personal 

de la empresa no la mantiene organizada o en otras ocasiones no saben a qué 

información se refieren.  

Ya que las empresas no poseen herramientas suficientes que ayuden al desarrollo que 

requiere un estudio de precio de transferencia.  

En tal sentido esta figura aún representa una debilidad en la calidad de la elaboración de 

los estudios, ante tal situación se requiere de esta investigación, que revelara los vacíos 

de conocimientos necesarios para poder obtener una documentación soporte veraz e 

integral para generar mayor credibilidad de los estudios de transferencias y 

complementar a ese profesional con vacíos de conocimientos de cuáles son los 

requerimientos y debidos seguimientos que deben tener con estas transacciones.  

Con base en la selección de la lista n.°1 de empresas SEM, a esta selección de empresas 

se le realizo un cuestionario que enfatizaba al tema de la investigación y se validó que 

es una necesidad tener disponible una herramienta de consulta, de “Documentos 

comprobatorios” para que funcione como guía para el personal de cada área. 

 

Cuadro N°2 Cuestionario para encuesta a personal clave. 

 

Cuestionario - encuesta a personal clave del negocio.

N° INTERROGANTES-ENCUESTA SI NO COMENTARIOS

1

Aplicas como entidad con ingresos anuales 

superiores a 1 millón? 17% 83%

2

La empresa es socio, accionista o propietario de 

partes sociales en más de una compañía. 100% 0%

3

Las empresas de las que eres socio, accionista o parte 

social, realizan operaciones entre sí, como préstamos 

con intereses, arrendamientos, comercialización. 69% 31%

4

Realizan operaciones con las empresas de las cual 

eres socio o accionista. 69% 31%

5

Conoces cuales son tus obligaciones como persona 

fisica con relación a el precio de transferencia. 34% 66%

6

Les funcionaria un manual detallado de puntos 

claves necesarios para cumplir las obligaciones?. 100% 0%

7

Cuentas con el personal clave, entrenado o 

especializado para trabajar en la documentación 

comprobatoria para el estudio de transferencia. 52% 48%

8

Sabes cuales son los documentos comprobatorios 

que debes tener para tu estudio de transferencia. 34% 66%

9

Un manual metódologico apoyaria como 

herramiento de consulta para revisar los documentos 

comprobatorios? 100% 0%
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Fuente: Elaboración propia 

Como instrumento en la adquisición de información para la presente exploración se 

elaboró un cuestionario.  
 

Según Hernández y Duarte (2018) expresaron que el cuestionario es una nota o 

formulario compuesto por preguntas cerradas o abiertas, las cuales deben estar 

planteadas de una manera coherente, con una buena estructura y sobre todo sea concisa 

y guardar relación con las hipótesis u objetivos que se busca reafirmar o negar. 

En este caso la investigación se baja en empresas textiles del grupo SEM, las cuales 

todas las registradas en Panamá se encuentran en este listado extraído de la página web 

del Ministerio de Comercio e Industrias.  

 

Cuadro N°3 Encuesta estratificada. 
   

Área de la empresa 
Cantidad de 
colaboradores  

N° de 
empresas  

Porcentaje% 

Finanzas  10 8 28% 

Contabilidad  12 7 24% 

Auditoría 7 4 14% 

TOTAL, DE ENCUESTADO 29     
Fuente: Elaboración propia 

En base a las respuestas del personal clave de la administración de las empresas SEM, 

confirmando que existe la necesidad de un manual como herramienta de consulta 

minimizara el esfuerzo que realiza los colaboradores en búsqueda de cumplir con las 

regulaciones.  

La encuesta es el método descriptivo o explicativo que se utiliza para la medición o 

Cuestionario - encuesta a personal clave del negocio.

N° INTERROGANTES-ENCUESTA SI NO COMENTARIOS

1

Aplicas como entidad con ingresos anuales 

superiores a 1 millón? 17% 83%

2

La empresa es socio, accionista o propietario de 

partes sociales en más de una compañía. 100% 0%

3

Las empresas de las que eres socio, accionista o parte 

social, realizan operaciones entre sí, como préstamos 

con intereses, arrendamientos, comercialización. 69% 31%

4

Realizan operaciones con las empresas de las cual 

eres socio o accionista. 69% 31%

5

Conoces cuales son tus obligaciones como persona 

fisica con relación a el precio de transferencia. 34% 66%

6

Les funcionaria un manual detallado de puntos 

claves necesarios para cumplir las obligaciones?. 100% 0%

7

Cuentas con el personal clave, entrenado o 

especializado para trabajar en la documentación 

comprobatoria para el estudio de transferencia. 52% 48%

8

Sabes cuales son los documentos comprobatorios 

que debes tener para tu estudio de transferencia. 34% 66%

9

Un manual metódologico apoyaria como 

herramiento de consulta para revisar los documentos 

comprobatorios? 100% 0%
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contrastación de la investigación, dicha técnica está constituida por un cuestionario o 

preguntas de acuerdo a la información que se quiera recolectar como objeto de estudio. 

En esta investigación la encuesta muestra opiniones encontradas y muy similares, 

existen vacíos de cuáles son los requisitos para hacer estudio de transferencia, esta 

investigación se encuentra apegado a la normativa.  

Los resultados reflejan la necesidad de una mayor guía y el manual metodológico 

brindado en este trabajo grado, podrá ser utilizado como herramienta de consulta, dicho 

estudio debe ser realizado por expertos en este tema; conservándose la documentación 

respaldatoria respectiva. 

Cuando se llevan a cabo operaciones comerciales entre empresas que pertenecen a un 

mismo grupo, los precios acordados en dichas transacciones (de bienes, servicios o 

instrumentos financieros), pueden ser el resultado de decisiones administrativas y no del 

mercado. De manera que todos estos puntos la administración los conoce es 

indispensable capacitarlos para que logren trabajar en mancuerna con las firmas o 

especializar personal adecuado para su elaboración dentro de la empresa.  

 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO A PROVEEDORES 

EN LAS EMPRESAS FINANCIERAS EN EL DISTRITO DE PANAMA 

 

Descripción de la propuesta 

Un manual metodológico como una herramienta de consulta que contribuya al 

desempeño eficiente de la documentación comprobatorio, esta propuesta busca 

establecer una guía más didáctica para el personal de las empresas minoritarias textiles 

porque se observó en la investigación deficiencia tanto en él % de especialistas en 

Panamá con vasto conocimiento en Precio de transferencia, como un vacío de 

información de apoyo que brinde soporte. De manera que el objetivo de esta propuesta 

es que este manual metodológico apoye a que las empresas SEM del área textil y tenga 

la guía para sustentar sus operaciones con eficiencia, eficacia, integridad y 

transparencia, asegurándonos que la empresa está en pleno cumplimiento de las 

regulaciones panameñas e internacionales del precio de transferencia.  

 

Título: MANUAL METODOLOGICO PARA LA GESTION DE LA DOCUMENTACION 
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COMPROBATORIA DEL ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DEL 

SECTOR TEXTIL  

Contenido Propuesto: 

1. Introducción 

1.1 Objetivos del Manual Definir la gestión de la documentación comprobatoria, 
observaciones identificadas (riesgos no mitigados / debilidades de control) que 
impactan los distintos procesos, para el cumplimiento de la normativa de precio de 

transferencia y actividades de la empresa.  
Incluye el aseguramiento de la eficiente identificación, escalamiento y remediación 

oportuna de Observaciones, a través de un proceso estandarizado de gestión, 
evitando ajustes a precios o evasiones fiscales. 

1.2 Alcance Comprende los criterios del estudio de precio de transferencias, desde 

que se generan las transacciones y observaciones identificadas por diferentes 
fuentes (Administración empresa SEM / Equipo de especialista, Reguladores y 
Auditores Externos), gestionando cada una de sus etapas para asegurar la adecuada 

y oportuna mitigación del riesgo identificado. Estas etapas son: 

A. Identificación de la obligación, 

B. Análisis 

C. Asignación de obligación 

D. Definición de su Plan de Acción 

E. Asignación de personal adecuado 

F. Presentación de información y declaraciones y 

G. Cierre de la Observación. 

1.3 Marco Referencial (Base Legal) 

1.4 Definiciones 

• Precio de transferencia: son los precios a los que las distintas unidades o 

filiales de una misma empresa se compran y venden los productos y servicios. 

Son los precios generalmente establecidos para operaciones vinculadas entre 

filiales y matriz o entre las mismas filiales. 

• Empresas independientes: Considera empresas independientes, aquellas 

que no están asociadas entre sí. 

• Operación vinculada y una no vinculada: La primera es una operación entre 

dos empresas asociadas entre sí; la segunda, es una operación entre dos 

empresas independientes. 
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• Documentación comprobatoria: Dirección, orientación y elaboración de uno 

o más documentos sobre el tema, que permitan recopilar, analizar y ordenar la 

información sobre transacciones realizadas por la compañía con vinculados 

económicos o partes relacionadas del exterior. Esta labor cubre tres informes 

diferentes, de acuerdo a las directrices de la OCDE reguladas por la Guía 

BEPS (Base Erosion and Profit Shifting).  

• Paraiso fiscal: se caracteriza por aplicar un régimen tributario especialmente 

favorable a los ciudadanos y empresas no residentes que se domicilien a 

efectos legales en el mismo.   

• Precios: importe se destina para momento de adquirir un producto, un bien o 

un servicio o cualquier algún otro artículo.  

• Transferencia: Es el traspaso o entrega de un bien o un objeto de un lugar ha 

otro y si hablamos en términos de negocios es la operación que se realiza para 

conceder y trasladar dinero de un banco hacia cualquier otra cuenta bancaria. 

• Multas: Son sanciones por la desobediencia de las normas legales o jurídicas 

que estable un estado. Dichas penalidades pueden ser pagadas en dinero o 

especie.  

• Sanciones: Son castigos o efectos que surgen del incumplimiento de una ley 

o norma.  

• OCDE: Es la entidad que tiene como misión restablecer los diversos niveles 

políticos, sociales y económicos que tienen los diferentes países, con el fin de 

obtener una economía globalizada y unificada con los mismos derechos y 

obligaciones.   

Sección 3. PASOS PARA DETERMINAR LAS APLICACIONES AL ESTUDIO DE 
PRECIO DE TRANSFERENCIA. 

3.1. Determinar si la empresa debe estar sujeto al precio de transferencia. 

3.1.1. Reconocer los tipos de transacciones.  

 

Objetivos de la propuesta 

• Analizar el flujo del proceso actual en la empresa distribuidora de productos Textil 

minoritaria, identificando sus fortalezas y debilidades. 
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• Documentar los requerimientos y documentación soporte que deberá mantener al 

día la empresa. 

• Estandarizar procesos que permitan ejecutar el estudio de precios de 

transferencia. 

• Optimizar el proceso para disminuir los tiempos de ejecución. 

• Destinar responsables y roles para la ejecución de este proceso, brindando 

seguimiento para que los procedimientos sean completados con exactitud. 

Sección 2. Participantes y Responsabilidades. 

Sección 3. Determinar si la empresa debe estar sujeto al precio de transferencia. 

3.1.1. Reconocer los tipos de transacciones.  

Iniciemos con reconocer si la empresa aplica en el estudio de precio de transferencia, 

revisemos los siguientes puntos para dar inicio a la validación, tu empresa ha tenido los 

siguientes tipos de transacciones: 

Transacciones entre una empresa matriz y sus subsidiarias.  

Transacciones entre subsidiarias de una empresa matriz común.  

Transacciones con la gerencia, o los principales accionistas de la entidad o de sus 

subsidiarias, o los miembros inmediatos de sus familias.  

Transacciones con otras empresas afiliadas, o con la gerencia o los principales 

accionistas de dichas empresas afiliadas, o con los miembros inmediatos de sus familias.  

Reconocer las transacciones facilitaran la identificación de las obligaciones previas a 
cumplir. 

3.1.2. Identificar las partes relacionadas en el exterior o en Panamá 
domiciliadas en zonas francas. 

 

3.1.3. Identifica los tipos y montos de las operaciones realizadas con la 
contraparte.  

 
3.1.4. Comprobar el cumplimiento de umbrales de patrimonio e ingresos. 

 

3.1.5. Verifica si tu empresa forma parte de un grupo multinacional. 
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3.1.6. Solicitud de elaboración de estudio de precio de transferencia. 

  

3.1.7. Clasificación de las observaciones posterior al estudio de precio de 
transferencia- Gestión de seguimiento.  

3.2. DOCUMENTACION COMPROBATORIA 

Una documentación consistente sobre precios de transferencia es un requisito 
previo para la aplicación efectiva de las normas sobre precios de transferencia. 

Panamá adopto el enfoque estandarizado en tres niveles de la documentación 
sobre precios de transferencia, establecido en la acción 13 Beps.  

3.2.1. Informe local - El Informe de Precios de Transferencia (Formulario 
930). 

3.2.2. Informe maestro - Documentación Relativa al Grupo Empresarial. 

3.2.3. Informe país por país  

3.3. Responsables 

Los funcionarios que integran la primera línea (N-1) de reporte a la Gerencia 

General, deberán ser asignados como responsables (R), cuando se identifica una 

observación que se relaciona a sus áreas de responsabilidad para las 

observaciones cuyas severidades sean 1 y 2.  

Las Observaciones identificadas de severidad 3 podrán ser asignadas a los 

reportes directos (Oficiales) de las Gerencias. Los responsables deberán 

participar de manera directa y proactiva para gestionar la remediación de todas 

las observaciones bajo su responsabilidad e independientemente de la Severidad.  

3.4. Aprobación de Excepciones al manual 

Todas las excepciones al presente manual deben ser aprobadas por la gerencia 

general de la Entidad. Esto incluye, entre otros temas, solicitud de modificación a 

los plazos o normativas y deficiencias que en la práctica se comprueben. 

 
Conclusiones 

Después de realizada la investigación y revisar la encuesta, definitivamente será de gran 

apoyo para las empresas del sector minorista textil, recibir una herramienta de consulta 

para verificar de manera precisa y eficaz, cuáles son los documentos comprobatorios 

para brindar un estudio de transferencia completo e integral.  

En esta época las empresas multinacionales en Panamá en el sector textil han tenido un 

auge, principalmente las minoristas y estás en la mayoría mantienen algún tipo de 

transacciones con compañía relacionada, siendo así el objetivo principal para la 
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administración tributaria del país, que es encontrar un balance entre esas transacciones 

que no exista una doble tributación o evidencia de evasión de impuesto.  

Una mala fijación de precios que beneficie ambas empresas o una transacción que afecta 

resultado del pago de impuesto sobre la renta genera o representa un fraude fiscal, de 

manera que es importante siempre mantener una documentación comprobatoria veraz e 

integral que soporte aquellas transacciones brindando transparencia y mediante un 

estudio de precio de transferencia con veracidad. Lista de requerimientos que debe 

cumplir un estudio de precios de transferencia, lo cual representa una deficiencia en la 

calidad de los estudios de precio de transferencia; así como los profesionales no están 

siendo capacitados constantemente, ya que reciben solamente cuando surgen reformas 

fiscales. 

Para concluir la documentación comprobatoria es una etapa fundamental en el estudio 

de precio de transferencia, con base en lo que se elabora el informe y debe contener un 

sumario de todas las transacciones que resultaron del estudio de transferencia, logre 

comprobar que el estudio de transferencia únicamente tiene como objetivo primordial la 

determinación estadística del precio de mercado se debe desarrollar un estudio de 

transferencia integro que soporte las transacciones que se realizan entre las compañías 

y un cumplimiento exacto de las presentación de los reportes obligatorios. 
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Resumen: 

En la actualidad, el derecho a la privacidad enfrenta desafíos sin precedentes ante la 

adopción masiva de internet y tecnologías como la Inteligencia Artificial (IA) y el big data. 

Este artículo examina la evolución histórica y conceptual de la privacidad, destacando su 

amplitud y su conexión intrínseca con la dignidad humana. Se aborda la necesidad de 

nuevas regulaciones que protejan los datos personales frente a las implicaciones de la 

Inteligencia Artificial (IA en adelante), y se enfatiza la importancia de transparentar el 

funcionamiento de algoritmos y códigos fuente.  

La privacidad, considerada un derecho trascendental, se presenta como un tema global 

que afecta no solo la autonomía individual sino también otros derechos fundamentales 

en la sociedad moderna. 

 

Abstract: 

In the current landscape marked by widespread internet adoption and technologies like 

Artificial Intelligence (AI) and big data, the right to privacy faces unprecedented 

challenges. This article examines the historical and conceptual evolution of privacy, 

highlighting its breadth and intrinsic connection to human dignity. It addresses the need 

for new regulations to protect personal data in the face of AI implications and emphasizes 

the importance of transparency in algorithms and source code.  

Privacy, considered a fundamental right, is presented as a global issue that impacts not 

only individual autonomy but also other fundamental rights in modern society. 
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I. Metodología 

La metodología de la presente investigación se basó sobre los siguientes elementos: 

1. Investigación bibliográfica: Se realizó una revisión exhaustiva de la literatura 

existente sobre el tema de la inteligencia artificial, el Big Data y la privacidad y 

protección de datos. Se consultaron libros, artículos científicos, informes y 

documentos relevantes para obtener una comprensión sólida de los conceptos y 

las discusiones existentes. 

2. Análisis conceptual: Se lleva a cabo un análisis detallado de los conceptos claves, 

como la inteligencia artificial, el Big Data, la privacidad y la protección de datos. 

Se exploraron definiciones, enfoques teóricos y marcos legales relevantes para 

comprender su alcance y su relación entre sí. 

3. Reflexión crítica: Se realizó una reflexión crítica sobre los desafíos éticos y 

jurídicos planteados por la intersección entre la inteligencia artificial, el uso del Big 

Data y la privacidad y protección de datos. Se logró identificar los problemas y las 

preocupaciones asociadas con la recopilación y el procesamiento masivo de 

datos, así como los posibles riesgos para los derechos fundamentales de las 

personas. 

4. Análisis comparativo de marcos legales: Se lleva a cabo un análisis comparativo 

de las leyes y regulaciones existentes, sobre todo, de protección de datos en 

diferentes jurisdicciones como la Unión Europea y Panameña. Del mismo modo, 

se examinó ampliamente las similitudes y diferencias en los enfoques legales 

como también, posibles lagunas o áreas de mejora en relación con la inteligencia 

artificial y el uso del Big Data en la sociedad. 

5. Propuestas y recomendaciones sobre el terreno: Al final este ensayo busca 

institucionalizar propuestas y recomendaciones para abordar los desafíos 

identificados en la sociedad panameña. Esto puede incluir la necesidad de 

actualizar la ley 81 de protección de datos personales, establecer mecanismos de 

rendición de cuentas y transparencia, promover la colaboración entre actores 

involucrados y fomentar un enfoque ético en el desarrollo y uso de la inteligencia 

artificial y el Big Data. 

 

La privacidad y los datos de carácter personal como nuevos principios a preservar 

en la Inteligencia Artificial 

Sin lugar a duda, el derecho a la privacidad nunca ha sido tan acuciante como ahora, en 

parte, tras la adopción masiva del internet y las computadoras, que llevó a las personas 

y la sociedad a interactuar con ellas de forma ilimitada en la búsqueda de la información, 

del mismo modo, el derecho a privacidad ha gozado de respuestas condicionadas e 

insuficiente (tardías), sobre los riesgos o amenazas que la asocian, especialmente, en el 

tratamiento de los datos de carácter personal, convirtiéndolo así, en un Derecho resiliente 

en la historia de la humanidad que, por su naturaleza, no deja de escalar sobre nuevos 
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fenómenos tecnológicos.  

Pero antes de avanzar vale la pena brindar más claridad conceptual sobre este derecho, 

por ejemplo, el Diccionario de la Real Academia Española define privacidad como 1. 

Cualidad de privado, 2. Ámbito de la vida privada que se tiene derecho a proteger de 

cualquier información”. Bajo esta descripción, podemos afirmar que la privacidad es un 

término sumamente amplio que llega a cubrir más que aspectos específicos del análisis 

de datos personales que son habilitados por un sistema de Inteligencia Artificial (IA en 

adelante).  

Anterior al concepto clásico de privacidad existe una categorización sobre la privacidad 

frecuentemente citada (Finn et al. 2013: 7) que propone siete tipos de privacidad: 1. 

privacidad de la persona, 2. privacidad de comportamiento y acción, 3. privacidad de 

comunicación personal, 4. privacidad de datos e imagen, 5. privacidad de pensamientos 

y sentimientos. 6. privacidad de ubicación y espacio, a esta se agrega de manera 

contemporánea 7. privacidad de asociación (incluyendo la privacidad del grupo). 

(Carsten Stahl, Schroeder, & Rodrigues, 2019).  

La mayoría de estos tipos de privacidad se pueden vincular a los datos, pero van mucho 

más allá de las simples medidas de protección de datos, Nissenbaum (2004) sugiere que 

la privacidad puede entenderse como aquella que forma parte de la integridad contextual. 

Esto significa que la protección de la privacidad debe ser específica del contexto y que 

la recopilación de información debe ajustarse a las normas del contexto. por ejemplo, 

cuando se argumenta en contra de la vigilancia pública. (Carsten Stahl, Sch roeder, & 

Rodrigues, 2019).  

Ahora bien, con el avance de la IA y el uso masivo de datos (big data en adelante), la 

privacidad del usuario se encuentra en una etapa exponencial, con diversas dudas 

interpretativas, que está llevando a las autoridades correspondientes a replantear su 

control y protección hacia nuevas interpretaciones, o quizás aún, adoptar un marco de 

principios y valores éticos que logre transparentar y explicar en detalle el funcionamiento 

de los códigos fuentes, algoritmos y otras técnicas utilizadas por las misma empresas de 

siempre (big tech). 

Sea para bien o incluso para mal, la IA avanza aceleradamente en nuestras vidas, 

gracias a nuestros datos, y es que son necesarios para su despliegue, no tendría sentido 

alguno, ni utilidad, si estas tecnologías no disponen de ellos, sean para analizarlos y 

aprovecharlos de forma descriptiva, predictiva, generativa o no; y no es para más, 

cuando su debate global cada vez más se focaliza con mayor atención sobre los riesgos 

y amenazas que la misma crea, sobre todo, en los derechos fundamentales, las personas 

individualmente y los grandes colectivos, incluso pueden alcanzar al conjunto de la 

ciudadanía y de la humanidad y al género humano. 

Como señala Eric Shmidt (ex CEO de Google) durante una conferencia en 2010: “la 

cantidad de datos creados en dos días es igual a la cantidad de datos creados desde los 

albores de la civilización hasta 2003” (Schmidt, 2010) lo que implica una mayor 
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protección de los datos que generan los usuarios, y como señala Fernández Hernández, 

“la disponibilidad de datos es esencial para el desarrollo de unos sistemas de inteligencia 

artificial que están evolucionando rápidamente de la capacidad de reconocimiento de 

patrones y la generación de conocimientos al desarrollo de técnicas sofisticadas de 

protección”. 

En otras palabras, no podemos objetar que la Inteligencia Artificial se está convirtiendo 

en un verdadero instrumento de poder para todo aquel que quiera sacar provecho de sus 

resultados, ya que estas técnicas automatizadas, no solo aportan una nueva dimensión 

de cómo se puede extraer información de los datos, sino que también han llegado para 

revolucionar todos los casos de usos aplicados a los negocios que conocemos (Feras et 

al., 2021). 

Autores como Hanna Arendt, Stuart Mill, Foucault, Orwell, entre otros, fijan la importancia 

de mantener el significado de privacidad y su relación con el sujeto que lo sustenta. Por 

ejemplo, el estadounidenses Alan Westin en el año 1967 concibió la privacidad como 

una forma de control sobre la información personal, otros autores la ven como una forma 

de acceso circunscrito a uno mismo, es decir, al individuo como ser, otros la conectan de 

manera reducida al concepto de intimidad, como un concepto suficiente, pero resulta ser 

uno de los derechos más controvertidos porque su naturaleza puede poner en riesgo la 

seguridad nacional cuando el acceso público a datos personales, e incluso a datos 

sensibles, no sea restringido por ley, como sucede con la intimidad, el Diccionario de la 

Real Academia Española define como intimidad: la zona espiritual íntima reservada de 

una persona o de un grupo, especialmente de una familia. 

Como es sabido, la privacidad puede tener diferentes aristas que conectan directamente 

con el fondo de la percepción de la persona y su dignidad, sin embargo, todavía no logra 

garantizarse en su totalidad en esta etapa que vivimos, en ese sentido, nótese la 

importancia de salvaguardar la privacidad como un derecho inherente a las personas 

que exige valorar su significado desde una perspectiva de tutela de los intereses 

colectivos de la sociedad.  

De este modo, la privacidad se convierte en un derecho trascendental que, no dejará de 

gozar de una especial importancia jurídica ante los usuarios, ni tampoco para nadie es 

ajeno que el mismo desarrollo de la Inteligencia Artificial está planteado una serie de 

implicaciones y precedentes en su aplicación referente a los cambios que ocurren en la 

sociedad del siglo XXI (López-Belmonte et al., 2020). Y como consecuencia, esta no 

dejará de estar relacionada con la dignidad de la persona, consolidándose así, como un 

bien jurídico fundamental merecedor de la máxima protección en el sistema 

constitucional.  

Ahora bien. Históricamente la privacidad ha sido un derecho personalísimo, 

extrapatrimonial, que tiene que ver muchas veces con la autonomía (autogobierno) de la 

persona, en otras palabras, nunca ha dejado de perder su rigurosidad clásica y libertades 

fundamentales, debido a su valor instrumental reconocido en la sociedad, que le ha 
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permitido ser un desarrollo personal, en la creatividad, y más ahora, cuando aglutina el 

desarrollo de las relaciones personales con el uso de tecnologías digitales emergentes 

como la IA. 

Como señala Julie Cohen (2000, 1427) la privacidad se enlaza con el desarrollo de la 

autonomía individual y de la sociedad civil, coincidiendo con la concepción de Priscilla 

Regan (1995, 225), que la ve, con una perspectiva más europea, como un derecho 

individual y un valor social que debe mantener esa libertad de conciencia, del mismo 

modo, Solove (2000, 1127) la ubica dentro del contexto cambiante en el que se encuadra 

la privacidad en cada momento con la importancia de su necesidad normativa para su 

protección, para Anita L. Allen (1999,740) se muestra inalterable en su defensa, como 

derecho inalienable puro, del que no se puede disponer.  

Otros autores (Schwartz, 1999,1658) vinculan directamente su protección al desarrollo 

de la personalidad y la ven esencial para una sociedad democrática, para Simitis (1987, 

746) que ve la privacidad como elemento de la estructura social, y la vincula directamente 

con el buen desarrollo de la democracia.  

En la misma dirección, se encuentran los apóstoles de la concepción neoliberal de la 

sociedad, que también encuentran un amplio debate sobre la concepción del término 

“privacidad” los más destacados como Posner (1978, 406 y 421-422) que critica 

directamente el artículo fundador de Warren y Bradeis, y vincula la privacidad a su valor 

de mercado para su defensa jurídica, o Cate (2000, 881-882) que enlaza los flujos libres 

de información a la democratización de oportunidades como el caso de Estados Unidos. 

Por otro lado, no podemos negar que su justificación radica que, la misma se deriva del 

principio de autonomía; en efecto, si se violenta la privacidad se está al mismo tiempo 

desconociendo la autonomía (libertad) de la persona pues es uno mismo, haciendo uso 

de su libertad, quien decide sobre el ámbito y los alcances de su intimidad, en ese orden 

de ideas, podemos afirmar que, su reconocimiento se basa en la capacidad de control y 

toda una serie de deberes y obligaciones (Westin, 1967) que han llevado a los estados 

a la creación de instituciones especializadas para garantizar el cumplimiento de nuevos 

deberes (Miller, 1969), ante los cambios que sufren las sociedades desde el punto de 

vista económico, político y social, y por supuesto, atendiendo a que la privacidad muchas 

veces suele ser observada como carente de riesgos. 

Como hemos insistido desde el principio, la privacidad ha sido un derecho que a modo 

accesorio no ha dejado de ser controversial ante las transformaciones de las tecnologías, 

ni a los diversos escenarios referentes a la interpretación de las normas fundamentales, 

que lo han llevado de un sistema reactivo a un sistema preventivo y proactivo que lo 

robustece de garantías reaccionales frente a injerencias . Es por ello, que los estados a 

través de su marco jurídico, no dejarán de replantearse la necesidad de adecuar cambios 

a su modelo de protección, sobre todo, en regular las nuevas técnicas utilizadas para el 

tratamiento y recolección de datos de carácter personal que actualmente realizan las 

empresas y entes gubernamentales, aunque estas no se adapten a los pilares 
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estructurales de los derechos fundamentales, las mismas, se irán adhiriendo a auténticas 

reglas de control conforme al avance la IA.  

Como bien señala Reed, no es posible vivir en sociedad sin interactuar con los demás y 

conforme avance el uso y desarrollo de las tecnologías digitales emergentes, cada vez 

la sociedad dependerá de ellas, es por esa razón, que aunque actualmente no existe un 

consenso mundial que rigen unas normas mínimas sobre el tratamiento de los datos 

personales por los estados, en las empresas y otros agentes del sector privado 

referentes a transparentar la explicabilidad de las técnicas empleadas en el tratamiento 

de los datos de carácter personal, es el individuo quien debe hacer valer este Derecho 

como tal, ya que nunca imaginamos que las personas tuvieran la capacidad de generar 

tantos datos y que su reutilización impactará en el comportamiento de los usuarios. 

Como es sabido, en la era de la digitalización la privacidad es considerada un tema de 

corte global asociado a los datos personales, que está abriendo la puerta para el análisis 

de otros derechos como por ejemplo, libertad de expresión, imagen y honor, por esta 

razón, tienen una relevancia trascendental en el mundo moderno como parte de un 

nuevo concepto que debe salvaguardar hasta lo más íntimo, convirtiéndose así la 

privacidad en una esfera de protección cada vez más amplia que la intimidad, debido 

que la protección de “todos los datos vinculados a un individuo, sean éstos sensibles o 

no, deben ser controlados y protegidos en su tenencia y tratamiento por parte de 

terceros” (Salgado, 2010: 72). 

En esa misma dirección, se encuentra la actual evolución filosófico-jurídica en torno a la 

regulación de privacidad en esta nueva revolución industrial (4ta), que paradójicamente, 

no está siendo lo suficientemente acertada por falta de un consenso global de 

gobernanza, a pesar de que la misma, reiteradamente ha sido abordada por la academia, 

por tecnólogos, por numerosos filósofos y juristas e incluso la doctrina moderna se 

encuentra en la misma situación. Sin embargo, todos coinciden sobre una nueva 

orientación de carácter subjetiva en el principio de privacidad y protección de datos 

personales, en parte, por los enormes riesgos que enfrentan los usuarios ante la 

vulneración de los derechos fundamentales, y las democracias basadas en el Estado de 

Derecho. 

Lo que se ha traducido en una obligación de abstención para terceros y poderes públicos 

en los cuales se garantiza a todas las personas un derecho a vivir la propia vida con el 

mínimo posible de interferencias, como resultado del conocido “the right to be let alone”, 

(que a uno le dejen en paz, que no le molesten) propuesto Warren y Brandeis en 1890 y 

resumido por “the right to privacy” y que de alguna manera se había previsto en la 

regulación francesa en materia de prensa. 

Esto no quiere decir que las actuales regulaciones sobre privacidad y protección de datos 

personales no hayan sido lo suficientemente sólidas, rigurosas y exhaustivas, sobre todo, 

en lo que respecta a salvaguardias, la supervisión y la reparación para proteger de 

manera efectiva el derecho a la intimidad, sus contornos y perspectivas, a través de las 
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cuáles la observan y defienden, simplemente deben adecuarse a nuevas realidades que 

envuelven las actuales tecnologías digitales emergentes como la Inteligencia Artificial. 

Por esta razón, y como lo describe Whitman, profesor de la universidad de Yale, debe 

ponerse especial atención en el origen de la privacidad porque desde ahí 

comprenderemos su evolución jurídica, sin dejar de lado los valores que conocemos y 

que son basados en la finalidad del Derecho. 

 

V. Conclusiones:  

En esta investigación, se ha explorado la creciente importancia de la inteligencia artificial 

y el Big Data en nuestra sociedad, así como los desafíos que plantean para la privacidad 

y protección de datos. Debido que la inteligencia artificial ha demostrado un enorme 

potencial en diversos campos y su constante evolución nos lleva a replantear la forma 

en que entendemos la tecnología y su impacto en nuestra vida cotidiana. 

El Big Data, por su parte, ha revolucionado la forma en que se recopilan, analizan y 

utilizan los datos en los negocios y la administración gubernamental. Sin embargo, esta 

recopilación masiva de datos plantea preocupaciones en la protección local de la 

privacidad y protección de datos personales. La actual falta de transparencia y la 

opacidad de los algoritmos en el procesamiento de datos pueden generar sesgos y una 

discriminación inmediata, poniendo en riesgo los derechos fundamentales de los 

individuos.  

Es evidente que las leyes y regulaciones actuales sobre privacidad y protección de datos 

deben actualizarse y adaptarse al contexto de la inteligencia artificial y el Big Data. En 

ese orden de ideas, es necesario establecer un marco legal que garantice la 

transparencia, la explicabilidad y la rendición de cuentas en el uso de algoritmos y el 

procesamiento de datos. Además, se requiere una gobernanza multisectorial que vaya 

promoviendo la colaboración entre los actores involucrados, incluyendo gobiernos, 

empresas, expertos en tecnología y sociedad civil. 

La reforma de las leyes de protección de datos y nuevas propuestas regulatorias deben 

buscar un equilibrio entre la promoción de la innovación y el desarrollo tecnológico, y la 

protección de los derechos fundamentales de los individuos. Esto implicará la adopción 

de enfoques éticos y la implementación de mecanismos efectivos de supervisión y 

control. 

En conclusión, es necesario abordar de manera integral y colaborativa los desafíos 

jurídicos y éticos que surgen de la intersección entre la inteligencia artificial, el uso del 

Big Data y la privacidad y protección de datos. Solo a través de un enfoque responsable 

y transparente podremos aprovechar al máximo los beneficios de estas tecnologías 

llamadas emergentes para el desarrollo económico y social de Panamá y la región 

Centroamericana, sin comprometer los derechos y libertades fundamentales de las 

personas. 
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RESUMEN 

Las fusiones empresariales desde la década pasada son estrategias contempladas en 
los diferentes estudios económicos que se brindan en el ámbito financiero, tributario y 

laboral. Esta acción amparada por las normativas fiscales de nuestro país, son parte de 
las practicas que sean ido realizando constantemente. El objetivo de esta herramienta 

de estrategia fiscal y financiera va de la mano con el ámbito económico conlleva que el 
contribuyente pueda tomar de decisión correcta al momento de querer fusionarse. El 
enfoque de esta investigación es de tipo de cualitativo se utilizó la técnica de recolección 

de datos mediante encuestas, la cual permitió tener la referencia necesaria de las 
carencias de conocimiento ordenado en el tema de fusiones. El propósito esperado es el 

uso de las buenas prácticas contables. Como resultado relevante se observó la 
necesidad de una guía práctica en materia de fusión y su afectación en todos los ámbitos 
empresariales dentro de una organización, esto llevando consigo la incidencia contable 

es decir las afectaciones que conllevan para una gerencia general o un momento dado 
para el regente tributario de nuestro país. Se concluye con la importancia de ejecutar una 

guía práctica que conlleve los cierres o fusiones respectivas que afecten todas 
instituciones involucradas, tomando las referencia necesarias para el contribuyente o 
empresario que fusión es una película en que todo lo debe enmarcar dentro de la 

empresa, es decir, tributos, personal, finanzas, activos fijos, estructuras de trabajo y el 
nuevo cuadro de mandos. Su compilación final se mostrará en los estados financieros 

que son la unión de las empresas a fusionar y el resultado único de este informe.  
 
Palabras clave: fusión, contabilidad, guía, instituciones, estados financieros. Línea de 
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investigación: Desarrollo Económico. 
 

ABSTRACT  

Corporate mergers over the past decade are strategies contemplated in various economic 

studies provided in the financial, tax, and labor sectors. This action, supported by the 
fiscal regulations of our country, is part of the practices that have been consistently carried 

out. The purpose of this fiscal and financial strategy tool goes hand in hand with the 
economic sphere, ensuring that the taxpayer can make the correct decision when 
considering a merger. The focus of this research is qualitative, utilizing the data collection 

technique through surveys, which provided the necessary reference for the identified 
knowledge gaps in the field of mergers. The expected purpose is the adoption of good 

accounting practices. As a relevant result, the need for a practical guide on mergers and 
their impact on all business aspects within an organization was observed. This entails 
accounting implications, affecting the general management or, at a given moment, the 

tax regulator of our country. The conclusion emphasizes the importance of implementing 
a practical guide that covers the respective closures or mergers affecting all involved 

institutions. It provides the necessary references for the taxpayer or entrepreneur, 
highlighting that a merger is a complex process involving aspects such as taxes, 
personnel, finances, fixed assets, work structures, and the new management framework. 

The final compilation will be reflected in the financial statements, which represent the 
integration of the merging companies and the unique outcome of this report. 

 
Keywords: merger, accounting, guide, institutions, financial statements. Research line: 
Economic Development. 

 
 

INTRODUCCIÓN  
 

En el contexto empresarial, las fusiones se han establecido como estrategias 

fundamentales que las organizaciones emplean con el fin de lograr un crecimiento 

sostenible, ampliar su presencia en el mercado, diversificarse y acceder a recursos 

adicionales. Sin embargo, es evidente que un número considerable de profesionales de 

la contabilidad en Panamá carece de un conocimiento sólido acerca de la razón detrás 

de las fusiones y del proceso a seguir para llevar a cabo una fusión de manera efectiva. 

Este trabajo tiene como objetivo presentar una guía práctica que aborde en detalle el 

proceso de fusión de empresas en el contexto panameño.  

Dicha guía se convierte en una herramienta valiosa tanto para aquellos interesados en 

comprender y participar en procesos de fusión como para quienes requieren una visión 

clara y concisa de las etapas involucradas.  

El Capítulo I se inicia con la exposición del problema que motivó esta investigación, 
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destacando las tres preguntas centrales de la misma. Se definen los objetivos generales 

y específicos de la investigación, así como su alcance. 

El Capítulo II se enfoca en los antecedentes investigativos, haciendo referencia a 

investigaciones nacionales e internacionales pertinentes. Además, se incluyen 

definiciones relacionadas con las fusiones, como las proporcionadas por Denis Littman 

en su artículo titulado "Fusión de Sociedades Anónimas en Panamá: Requisitos y Efectos 

Patrimoniales y Fiscales". Asimismo, se detallan las normativas legales que rigen el 

proceso de fusión en Panamá. 

En el Capítulo III se describe la metodología empleada en la investigación, 

proporcionando una visión de cómo se obtuvieron los datos y la información relevante. 

El Capítulo IV se centra en la discusión de los resultados obtenidos a partir de encuestas 

dirigidas a profesionales de la contabilidad que han participado en procesos de fusión.  

Estos resultados se presentan visualmente a través de gráficos y se complementan con 

cuadros que incluyen cronogramas de tiempo, roles y responsabilidades en el proceso 

de fusión. Se concluye este capítulo con las conclusiones y recomendaciones. 

El Capítulo V marca la ejecución de la propuesta, proporcionando una guía detallada 

sobre el proceso de fusión y los documentos requeridos por las entidades 

gubernamentales. 

La relevancia de esta guía radica en su capacidad para ofrecer una perspectiva rápida y 

actualizada sobre un tema en constante evolución en el ámbito empresarial panameño.  

En última instancia, se pretende que sea una herramienta esencial para que los 

profesionales de la contabilidad puedan navegar de manera efectiva desde el inicio hasta 

la conclusión de un proceso de fusión, teniendo en cuenta sus regulaciones, 

implicaciones contables y recomendaciones necesarias para el éxito de dichos procesos. 

 

Metodología 

Tipo de Investigación  

Diseño de Investigación: La investigación se llevó a cabo utilizando un enfoque de 

análisis del método cualitativo.  

Esto permite una comprensión profunda de los aspectos contables y financieros de las 

fusiones de empresas en Panamá. 
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Población y Muestra  

Población: La población objetivo incluyo a empresas que han experimentado fusiones 

en Panamá en los últimos cinco años y contadores o profesionales de contabilidad 

involucrados en el proceso de fusiones.  

Muestra: Se seleccionó una muestra representativa de empresas que han 

experimentado fusiones en Panamá, en los últimos 5 años.  Además, se llevó a cabo 

entrevistas semiestructuradas con contadores y profesionales de contabilidad 

relacionados con fusiones. 

Recopilación de Datos 

Fuentes de Datos: Se usó fuentes de datos primarios y secundarios. Los datos primarios 

a través de cuestionarios dirigidos a las empresas seleccionadas y entrevistas con 

profesionales de contabilidad.  

Los datos secundarios se recopilaron informes financieros de las empresas 

seleccionadas, información y documentación suministrada por las empresas 

seleccionadas, literatura académica y regulaciones relevantes. 

Instrumentos de Recopilación de Datos: Se desarrolló cuestionarios estructurados 

para las empresas y guiones para las entrevistas con los profesionales de contabilidad. 

Estos instrumentos se diseñaron para recopilar información sobre los procesos de fusión 

y sus efectos contables. 

Análisis de Datos 

Análisis Cualitativo: Las entrevistas fueron transcritas y analizadas utilizando un 

enfoque de análisis de contenido para identificar patrones, temas y percepciones de los 

profesionales de contabilidad y de las empresas seleccionadas. Para esto se comparó 

los resultados de las entrevistas a los profesionales de la contabilidad y dentro de las 

empresas seleccionadas con las cuales se buscó las similitudes, diferencias y relaciones 

entre los datos. 

Ética y Consideraciones Éticas 

Se obtuvo el consentimiento informado de todas las empresas y profesionales de 

contabilidad participantes. La investigación se llevó a cabo de acuerdo con los principios 

éticos de confidencialidad y respeto a la privacidad. 
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Limitaciones de la Investigación 

Se presentaron algunas limitaciones al realizar la investigación, como: Limitaciones en 

la disponibilidad de datos, al no ser un tema muy conocido en Panamá por los contadores 

no teníamos muchos profesionales de la contabilidad para entrevistar sobre el tema de 

las fusiones, adicional que no encontramos muchas empresas que hayan realizados 

fusiones por lo cual limito el tamaño de la muestra. 

Otra limitante que se nos presento fue en la retroalimentación algunos de los 

profesionales encuestados no proporcionaron respuestas completas o precisas debido a 

la complejidad de los temas tratados o la falta de comprensión de estos. 

 

Guía Práctica sobre el Proceso de Fusiones por Absorción de Empresas en 

Panamá y sus Afectaciones en la Contabilidad. 

 

Descripción de la propuesta 

La propuesta busca desarrollar una guía práctica detallada que aborde el proceso de 

fusiones de empresas en el contexto panameño y analice sus implicaciones en la 

contabilidad. Las fusiones empresariales son operaciones estratégicas complejas que 

pueden tener un profundo impacto en la estructura financiera y contable de las 

organizaciones involucradas. Esta guía proporcionará una visión integral del proceso de 

fusiones, destacando los aspectos clave que deben considerarse desde una perspectiva 

contable, tributarios y regulatorios. 

Las fusiones empresariales son operaciones estratégicas complejas que pueden tener 

un profundo impacto en la estructura financiera y contable de las organizaciones 

involucradas. Recordemos que muchas de estas transacciones se dan por temas 

estratégicos. 
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En Panamá, al igual que en otros lugares, una fusión de empresas es un proceso 

mediante el cual dos o más compañías se combinan para formar una nueva entidad 

empresarial.  

Esta nueva entidad fusionada adquiere los activos, pasivos, derechos y obligaciones de 

las empresas que se fusionan, y estas últimas dejan de existir como entidades 

independientes. 

 

 

 

 

 

Una vez contemplado la fusión según el tipo a elegir determine la viabilidad de esta 

transacción en la cual se podrá obtener. 

 

En el aspecto contable la fusión trae consigo cambios significativos en la contabilidad de 

ambas entidades a fusionar, es decir:  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Las Fusiones Empresariales se 
pueden dar por diversos factores 
estratégicos tales como: 
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Paso No. 1 Definir ¿Qué tipo de Fusión va a realizar? 
 

Definir con precisión el tipo de fusión a llevar a cabo ya sea por absorción o por  

integración. 

  

 

 

 

     

 

 

 

 

 

A nivel económico las fusiones impactan las economías de los países por tal estas se 

clasifican en Verticales, Horizontales, Conglomeradas. 

                            

 
 

Paso No. 2 Investigar y Conocer las Normativas 
 

Investigar y conocer las normativas que regulen las transacciones o negociaciones 

empresariales en el tema de la fusión por absorción o integración. 

Fusión por Absorción 
Una o varias sociedades, denominadas sociedades 

absorbidas, transmiten a otra sociedad ya existente, 
denominada sociedad absorbente, la totalidad de sus 
respectivos patrimonios, y se atribuye a los socios de 

las sociedades absorbidas acciones representativos del 

capital social de las sociedades absorbentes. 

 

Fusión por Integración 
Dos o más sociedades transmiten a una nueva 
sociedad la totalidad de sus patrimonios y los 

socios de aquellas pasan a serlo de esta última. 

 

SOCIEDAD ABSORBENTE = A 

SOCIEDAD ABSORBIDA =    B 

A  + B =   A 

SOCIEDAD ABSORBENTE = A 
SOCIEDAD ABSORBIDA =    B 

Nueva Entidad C 

A  + B =   C 
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Paso No. 3 Evaluación Exhaustiva de Empresa Absorbente y Absorbida  
  

 

Paso No. 4 Designar Equipo de trabajo  

Designar el equipo de trabajo que participara en el proceso de fusión de ambas 

empresas.  

Paso No. 5 Determinar ¿Quién realizará el proceso de fusión? 

Determinar si los procesos de fusión van a ser realizado por el personal de la empresa 

absorbente o una tercerización. 
 

Paso No. 6 Aprobación de Fusión (Juntas Directivas) 
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Paso No.7 Redacción de Contrato de Fusión 
 

 
 
Paso No. 8 Aprobación y Registro del Convenio de fusión 
 

Una vez aprobado:  

 
 

Toda fusión de sociedades deberá ser comunicada por escrito a la Dirección General de 

Ingresos dentro de los treinta días calendario siguiente a su inscripción en el Registro 

Público. 

Paso No. 9 Profesionales Idóneos 
  

Mediante profesionales idóneos Abogado o firma de Abogados y Certificación de un 

Contador Público Autorizado se debe realizar el proceso de presentación de 

documentación para cese de operaciones de la entidad absorbida, es decir MICI,DGI, 

CSS, MITRADEL.   
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Paso No. 10 Acceso al Sistema Informático Tributario E-Tax 2.0 
 

Verificación de sus registros en plataforma DGI = e-Tax-2.0 

1. El acceso al Sistema Informático Tributario e-Tax2 .0 se realiza en el sitio web de 

la DGI:  dgi.mef.gob.pa 2.  

2. Una vez dentro del sitio web de la DGI debe seleccionar la opción: DGI EN LÍNEA   
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Paso NO. 11 Notificación AMPYME  

 

 
 

Paso No. 12 Programación del Tiempo proceso Gubernamental 
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Una vez analizados los pasos sobre la fusión de una entidad absorbente y una entidad 

absorbida, se debe planificar el tiempo a utilizar en la certificaciones y confirmación 

positiva de la transacción en mención es decir emitir un cronograma de tiempo para el 

control adecuado de los pasos listados anteriormente. 

 

  
 

*Recordar obtener todos los documentos sellados por las instituciones. 
 

Paso No. 13 Proceso Tecnológico 
 

Una vea notificado el cese de operaciones por parte gubernamental de la empresa 

absorbida se procede a realizar cambios en estructuras contables de la empresa 
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absorbente. 

  
           

Paso No. 14 Proceso Contabilidad y Finanzas 
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Paso No. 15 Ejemplificación Cronograma por área  
 

Ejemplo de cronograma de una empresa dedicada a la salud. 
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Paso No. 16 Ejemplificación de Análisis de una cuenta contable 
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Ejemplificación del análisis de una cuenta y su nuevo saldo a registrar.   
 

Paso No. 17 Validación de Cifras –Contabilidad- NIIF 3 NIIF 10 

 

Una vez realizado paso por paso los cierres o cruces de cuentas validados por 

contabilidad se emitirá un nuevo balance de prueba acumulado el cual debe contener los 

valores fusionados de A + B y se reflejaran en un Estado Financiero. 

Es importante la revisión de la Normas Internacionales de Información Financiera en este 

caso las NIIF 3, 10, 

 
 

EJEMPLIFICACION     

INCREMENTO DE LA CUENTA CAPITAL  

La empresa A y B deciden Fusionarse  
Absorbente Empresa A    

     

La hoja de trabajo para determinar las cifras de fusión   
como sigue:     

     

    EMPRESA EMPRESA FUSIÓN 
FUSION POR ABSORCIÓN A B E= A + B 

Descripción de la Cuenta   B.de Prueba B.de Prueba 
B.de Prueba 
Fusionado 

CUENTAS DE ACTIVO   350.00 780.00 1130.00 

CUENTAS DE PASIVO   150.00 380.00 530.00 
CAPITAL    150.00 300.00 450.00 

UTILIDADES RETENIDAS   50.00 100.00 150.00 
Totales   350.00 780.00 1130.00 

     

ANALISIS DE LAS CIFRAS    

Empresa B     

Asientos de Diarios de la Fusión   

     

Nombre de la cuenta   Débito Crédito  

CUENTAS DE PASIVO   380.00    
CAPITAL    300.00    

UTILIDADES RETENIDAS   100.00    

CUENTAS DE ACTIVO     780.00  

Totales   780.00 780.00  

Cierre de cuenta de la Empresa B en conformidad  



ISSN: L 2710-7485 / ISSN impreso: 2410-8928 / Volumen 2 - Nº 1 / Enero - junio 2024  
  

97 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Paso No. 18 Divulgación en los Estados Financieros 

 

Divulgación de la Fusión en los Estados Financieros Auditados 

 

Paso No. 19 Evaluación Post-Fusión 
 

      

al acta de fusión realizada el xx-xx-2023    
     

Empresa A     

Asientos de Diarios de la Fusión   

     

Nombre de la cuenta   Débito Crédito  
CUENTAS DE ACTIVO   780.00    

CUENTAS DE PASIVO     380.00  
CAPITAL      300.00  

UTILIDADES RETENIDAS     100.00  

Totales   780.00 780.00  

Registro de cuentas de activos y pasivo de la   
que integran el capital social     
 y las ganancias retenidas de la Empresa B   
fusionadas según acta de absorción    
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Objetivos de la Propuesta 

Los objetivos principales de esta propuesta son: 

• Desarrollar una guía práctica  

• Clarificar los procesos legales y regulatorios 

• Analizar las implicaciones contables 

• Ofrecer ejemplos prácticos 

Conclusión  

La guía práctica sobre el proceso de fusiones de empresas en Panamá y sus 

afectaciones en la contabilidad arroja luz sobre la complejidad y la importancia crítica de 

este proceso empresarial. A lo largo de esta exploración, hemos aprendido que las 

fusiones empresariales son eventos trascendentales que van más allá de la simple unión 

de activos y pasivos; involucran la convergencia de culturas empresariales, la adaptación 

a regulaciones cambiantes y la gestión de un sinfín de variables. 

En Panamá, un entorno de negocios en constante evolución, las fusiones de empresas 

están en aumento debido a la globalización y la búsqueda de sinergias estratégicas. Sin 

embargo, también enfrentan desafíos significativos en términos contables, que incluyen 

la estandarización de políticas, la evaluación de activos y pasivos, la capacitación del 

personal. Las empresas deben cumplir con las regulaciones locales e internacionales, 

incluidas las NIIF, que exigen la presentación de estados financieros precisos y 

transparentes. 

Esta guía proporciona una visión integral de cómo abordar estas cuestiones de manera 

efectiva, destacando la necesidad de una preparación cuidadosa, una capacitación 

constante y una gestión de cambios estratégica. Destaca la importancia de la 

planificación detallada y la due diligence rigurosa para evaluar la salud financiera de las 

empresas fusionadas. Además, subraya la necesidad de alinear las políticas contables 

de manera coherente y de asegurarse de que los informes financieros cumplan con las 

regulaciones locales y las NIIF. En última instancia, el éxito de una fusión empresarial en 

Panamá depende en gran medida de la atención a los detalles contables, la adaptación 

a las regulaciones y la habilidad para aprovechar las oportunidades estratégicas. 
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En esta guía podremos observar de manera simple y fácil los pasos a seguir en un 

proceso de fusión. 

En cuanto a los temas tributarios, la guía destaca que las fusiones pueden tener 

implicaciones fiscales significativas. Es necesario evaluar cuidadosamente las 

estructuras fiscales, los beneficios y las consecuencias tributarias antes de la fusión para 

garantizar una gestión eficaz de la carga fiscal. 

En un mundo empresarial en constante cambio, donde las fusiones y adquisiciones son 

una herramienta clave para el crecimiento y la innovación, esta guía sirve como una 

brújula valiosa para aquellos que se aventuran en el emocionante, pero desafiante 

mundo de la consolidación empresarial en Panamá. La comprensión de estos aspectos 

contables críticos es esencial para tomar decisiones informadas y estratégicas que 

impulsen el éxito en un mercado dinámico y competitivo como el panameño. 
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